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Sesión 19.a ordinaria en 5 de Julio de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR -SIL V A DON MATIAS 

Sl'.~L\JUO 

l.-Se acuerda preferencia para el proyedo 

sobre autorización 1,e ;,00 mil pesos para 

'la organizadón de 'la Caja de Crédito Mi­

nero. 

2,-Se trata del proyecto que amplía los prés­

tamüs agrarios y se acuerda volverlo a Co­

misión. 

3.-Se trata del proyectp que autoriza la in­

versión de :3 O O mil pesos para la organi­

za<Ción de la Caja de Crédito "'linero. 

4. --Se acnerda llreferencia para elproye'cto \la­

bre amnistía a diversos ciuda'danos conde­

nados por delitos electoralE'!!. 

5,-Se agregan varios proyectos a la tabla de 

fácil deApacllo para la sesión próxima. 

6 .-,Se ,aprueba un proyecto sobre amnistía a 

diversos ciudadanos, condenados por delitos 

electorales. 

7.-- El señor Concha (clon Luis Enrique) ad­

hiere a 'la Celebración del centenario del 

Liceo de Talea. 

S.-El sellar Concha (don Aquiles) se refiere a 

la supresión de la Oficina de Estadística. 

9.-EI señor Concha (don Aquiles) se ocupa 

de 'la falta de pago de la Sociedad Nueva 

Elqui. 

10.~EI señor Silva Cortés trata de nuestras 

amistos,as relaciones con la República Ar­

gentina y de ,la necesidad de establecer 

vías comercíalesde comunicación entre am­

-bos países. 

11-8e apI'l¡-eban las modificaciones introduci. 

das en el Reglamento 1,el Senado. 

12-Colltinúa 'la discusión del proyecto sobre 
Superintendencia de,1 Salitre y Yodo. 

8e levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo 

Banos J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 
Gutiérrez, Artemio 
Korner, Víctor 

Marambio, Nicolás 

:-';úñez, Aurelio 

Ochaga vía, Sflvestre 

Opazü, Pedro 

Piwonka, AHre'lo 

Sánchez G. de la H., R. 
SChürmann, Carlos, 

Silva C., Romuaido 

Si'lva, Matras 

Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Osear 

Viel, Osear 

.-\C'TA APROBADA 

SESION 17.a ORDINARIA EN 28 DE JUNIO .-~ 

DE 1927 

~'t 
Asistieron los señores Oyarzún, ,Si;va -d~n ".;] 

Matías, Azócar, Barros Errázuriz, Barros JaTa,¡ 

Bórquez, Cabero, Carmona, Concha don Aqui- ,~ ; .. ;. 

les, Concha don Luis E., Cruzat, Gatica, Gutié-

rrez, Korner, Lyon Peña, Marambio, N\.íñez -"~ 
Morgado, Ochagavía, Opazo, Piwonka, Sitva ',~ 

CürtÉ's Rmitmans, UrrejoJa, Urzúa y Viel. 

El señlor Presidente da por a,probada et 
acta d,e la sesión 15.a, en 22 del actual, que no. 

ha sido observada. 
El acta de la sesión anterior (16.a), •• 
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27 del presente, queda en Secretaría, a dispo­

¡ición de 'los señores Senadores hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguída d'e 108 negocios 
que a continua<Ción se indican: 

Uno de Su Excelencia el Vice-Presidente 

1te la República, en que inicia un proyecto de I 

~ey sobre amnistía a los ciu'dadanos Manuel I 
Fr¡¡¡ncisco Maturana Montaner, Manuel Antonio' 

Lobos Miranda e Ismael Marambio Ruiz, con­

denados por infracdón del artículo 136 del de­
creto-ley N.O 543. 

A la Comisión d,e Constitución, Legislación! 
y Justicia. 

Ofidos 

Uno del señor Ministro de Re'lacioues Ex­

teriores con el cual solicita del Honorab1e Se­

nado se sirva manifestar su opinión en orden 
a si desea nombrar representantes a la Confe-; 

Consolidada, con la cual hace algunas ob8'er­
vaciones al proyecto de ley sobre creación de 

la Superintendencia de Salitre y Yodo, ,para 'que 

el Senado se sirva tenerlas presente al discu.­
tirse dicho proyecto. 

Se mandó agregar a sus auteced,entes. 

Otra de don Abraham Gazitúa, dou Cal'los 
Andonaegui, don Luis Lagunas y don Carlos E. 
Castillo, en representación de 'la Mesa Ejecuti­

va de la Liga Patriótica de Chíle, eu que soli­

citan la autorización ,lega.! para erigir en Val­

paraíso, por suscripción popular, un monumsn­

to a las glorias del Ejército. 

Pasó a la Comisión de Ejército y "'[arina. 
Otra de don Salustio Barros Ortúzar, c,o­

mo Presidente de'l Patronato Nacional de 'la 

Infancia, en que pide devolnción de docnm€n­

tos. 
Se acordó acceder a lo soíicitad,o. 

En los incidentes, usa de la palabr:t el ho-

rencia Internacional Parl3imentaria de Comercio' norable Senador, señor Silva Cortés, manifes­

que se reunirá en Bruselas el mes de Setiem­

bre próximo. 

Se mandó agrega,r a sus antecedentes. 

tando queseg(¡n noticias ya de todos conocidas, 

, se habría restringido, recientemente. 'la liber­

tad personal de dos Sena'dores; impedido a los 
1 

Otro del señor M.inistro de Haciend,a ?con , 

el cual envía Hn memorándum explicandoalgu- ; 
nosd~talles del 'proyecto de ley que crea la I 

Superintendencia de S¡¡¡litre y Yodo. 

mismos ve'nir a las sesiones, y se le·s habría, 

tambiéu, amenazado de expulsión del territorio 

nacional. 

Corno este hecho 10 considera 'de grave-

Se mandó agrega,r a sus antecedentes. , dad, formu'la indicación ,para que se encargue 
! a la Mesa Directiva investigar sobre si es o 

Otro del señor Ministro d,e Agricultura, In- 1 

no efectivo; y qué antecedentes se habrían con-
dustría y Colonización con el cua'l contesta el ' 
oficio N.O 119 que se le envió a 'nombre del l' siderado, en caso de serlo, para decretar esas 

restricciones y la expulsión. 
honorable Henador don Al'temio Gutiérrez acer- . 

ca de las difkultades que se han prodUcido con i 

los desalojamientos de colonos de la Concesión 
Silva Rivas. 

Se ma,ndó poner a disposición de los se­

ñores Senadores. 

Otro de 1a Comisión Mixta Especia,1 en­

cargada, del estudio del proyecto sobre Co'lonlas 
Agríco~las con el cual comunica que ha proce­
dIdo a 'constituirse designando como Presidente 

al honorable Senador don Abraham Gatica y 
como Vice-Preside~te al honorable Diputado 
don Arturo M,ontecinos. 

Se man'dó archivar. 

El se~or Gatica formula indicación parro 

que se acuerde pasar en infO'rme a la Comisión 
de CO'nstitución, Legislación y Justicia, en vez 
de la de Agricultura, Minería, Fomento Indus­

trial yColonizadón, el proyecto de ley, formu­

lado en la Moción del honorab1e Senador, señor 
Concha, sobre modificación de 'los artículos 6.0 

y S.O del Código de Miinería. 

El señor Concha apoya esta indicación ha­

dendo presente, al mismO' tiempo. a ,la referida 
Comisión, la necesida'd de que evacue iU infor­
me a la brevedad posible. 

Una de don Alfred Houston, en represen- El señor Concha, don Luis, ruega a la Saja 

tadón de la Compañía 'Salitrera Anglo-Chile~a tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
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:\linistro de Obras Públicas y Vías de Co­

municación, pidiéndole se sirva hacer enviar al 
PROYIWTO DE ACUl-2RDO: 

Congreso el mensaje sobre cOnstrucción del ca- "Artículo 1.0 Prorr6gase por cincuentA 
mino de Concepción a Talcahnano. años el permiso concedido a la institución de-

Se dan par terminados los incidentes. 

Con el as'entimiento de la Sala. se da tá­

\'itamente por aprobada la indicación del se­

ñor Silva Cortés. 

La indicación del señor G6tica se (ia tam­

hién túcitamente por aprohada. 

En igual forma se acuerda dirigir en la 

forma acostumbrada, el oficio solicitado por 

2J señal' Concha don Luis. 

En el orc1en {1el día. se tornan en conside­

,'ación diversos proyectos de let. respecto a: 

los ICuaies se adoptau las reso-Iuciones que más " 

cldeian te ~e expresan: 

En discusión g'8nel~al y particular, se da 

túcitamenle llar aprobado el p,'oyecto de ley, 

iniciado en un lHensaje de Su ExcelenCÍoa el 

Presidcll'e cl2 la Re¡¡ública. en que se autori­

za a la :\Iunkipalidad de Valparaíso para ca111-

"Jiar el nombre ele la actu<ll "Av2nida La Pal­

ma" par ,,1 ele "Aven:da Presidente Alfara". 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.-Au.torizase a la Munici­

pftlidacl de Valparaíso para camhiar el nombre 

d~ la actual "Avenida La Palma" po·r el de 

"Avenida Presidente Alfaro". 

En discusión general se da también táci­

tamente por aprobado el proyecto de acuerdo for­
mulado por la Comisión d,e Con,stitudón. Legis­

lación y Ju·stici<:t. en su informe acerca de la 

.'iolicitud presentada por don Valerio Quesney, 

en su carúcter de Presidente ele la Socredad 

de Beneficencia denomi'nada "Patronato de San 

Estanislao de Kostka", SD'bre p'ermiso para con­

servar la posesión de los bienes ralces que se 

rndictan. 

C'on el asentimiento de la Sala, se pone 

en discusión particular y se dan sucesiva y tá­

citamente par apl'o'bados los dos artículos del 

:;¡royecto. 

El proj"ecto aprobado es como sigue: 

nominada ",Patronato de San EstEtnis'lao de 

Kostka" por ley número 1563. de 2 t d? Xo'· 

viembre de 1902, para conservar la p03esión d~l 

bien raíz q Ut, dicha cOi'pontción tiene adqUirido 

en la Avenida Campo ele :\Iarte de esta dudad, 

signado con los nÚffif'l'OS 77 a S:3 nuevos, que 

corresponden a los números 73, ,9. 81, 83 Y 87 

de la numeración antigua. 

Art. 2.0 Concéd,'se a la mii'llHl iniititución, 

que tiene pel'sOlwlidad juridka otorgada por 

decreto supremo de, 6 de Sl"ti',¡nhre de 1900, 

exp'edido por el Minis'terio de Jll6ticia, el per­

llliso requerido por el articulo 53G del Código 

Civil, para que pue::la COllsen'::lr hasta por cin­

cuenta años. la posesión el"l bien míz que Ue-

ne aJ.quirido en b calle d2 L,ts Rosas número 

1515 a 1623 de esta ciudad". 

Se tonlU ei1 ~«tlr¡da en eonsideración, en 
discusión general y p::-~ rlic-ulnr. el pl'oye('to de 

ley, remitido poi' la Cámena de D:¡lnta dos. en 

que ~e amplia.n los beneficios de ¡a' lE')' núme­

ro 4074, de 27 de Julio ele 1926. sobre crédito 

agrario. a la industriil fabril Y' manufacturera. 

A insinuación elel señal' Barros don Gui­

llermo, queda pendiente la di,-cusión para la 

tabla de fácil despacho ele la sesión próxjma. 

Consid"rado el oficio c1e la C:ullal'!t de Di­

putados, de fech:! 15 el,' Julio de 1914, en que 

COlllunka que ha tenido a lIien desechar el 

proyecto de ley. a¡Fobado 1,or el Senado el 7 

de Agosto de 1907. que modifica la constitu­

ción del Consejo ele Inst1'llcci6n Pública. se 

acu9rda. por asentimielFJ unánime. no insis­

tir en s;u apfo!'Jdción . 

En igual forma. ~e acuerda también no 

insistir en la aprobc¡ción de los siguientes pro­

yectos de ley, remitidos por el Honorable Se­

nado, y desechados por la Hnnol'a ble Cámara 

de Diputadas: 

El que dispone que la ::VlunicipeJidad de 

Val paraíso necesitará la autoTización del Pre­

sidente de la República, para poner en vigen­

cia ,su presupuesto anual da gastos, toda vez 

,j 

? 
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que no haya satisfecho el servicio de amorti­

zaeión del empréstito contratado a virtud de 

la le,y" 2267, de 15 de Fe:brero de 1910, aproba­

do por el Senado el 18 de Enero de 1917; 

rEI que declara de util1dad pública la pro-

En igual forma se ¡x·cuerda tam'bién soli­

citar de la Honorable Cámara de Diputados el 

asentimieu'topaTa arc'htvar los antecedentes 

del proyecto de ley, aprobado por el Honorable 

Se.nado, en Agosto de 1915, sobre permiso para 

piedad q,Ue don .Emiliauo Fuentes tiene Ubica- la constr,ucción de ferrocarriles particulares, 

da ·en el puerto d'B Taleahua,no; aprobado par 

el Senado el 7 de Junio de 1911, 

El que sustituye por otro el artículo 4.0 

de la ley N,o 1041, de 24 de Junio de 1898, 

s()bre licencias a los 'empleados públicos, apro­

bado por el Senado el 27 de Enero de 1904; 

IE,l que reg'lamenta la,s institu(;ÍOUBS de 

a,horTO; aprobado por el Senado E' 1 13 de 8'e­

tiembre de 1906; 

,El que crea una Aduana en Santiago; 

aprobado por el Senado en 14 de Julio de 18&0; 

El que ordena la devol,ución de los dere- i 
. I 

que S~ encuentra en su tercer trámite consti­

tucional. 

Por eOllside!'al' que ha!l perdido su opor­

tunidad, se a~uerda pasar al Archivo los si­

guientes negocios: 

,Mensaje de Su l<Jxcelencia el Presidente de 

la República, ele 3 de Junio de 1907, en que 

inicia un proyecto ele ley sohre primas a la 

construcción de ferrocarrile3 por ¡1:11'ticulaff"s. 

M'ensaje de Su Excelenc'a el Presidente 

c,hos de Aduana pagados por el Monasterio del: de la República, en que inicia un proy'ecto de 

Buen Pastor, por internación de materiales de ley con que somete a la aprobadón del Cou­

con'strucción para edificar un templo en Cou- gre50, el presupue.sto de entratlas y ,¡,;astos del 

c6l}ción; a:Dl'o:bado por el Senado el 3 d'e El1e-: ferrocarril d:? Puente Alto al \'oldtll, ca]eul.1do 

ro de 1913; para el año 1924. 

El qUe autoriza la enajenación, en subas-, 
. I 

ta pública, del sitio nÚl11ero siete de la manza-

na número 6, del puerto de JVlejillones, apro­

bado por E'l :Senado el " de Febrero de 1919; 

El· que aprueba el contrato celebrado en­

tre la i\Iunicipali¡lad el'e Santiago y' la Cia. 

Ohilena de Electricidad, sobre Tranvías y Alum­

orado de Santiago; aprobado por el Senado el 

6 de Febrero de 1923; y 

EI que autoriza a la Municipalidad de :Vle­

lipHla para ceder ciertos t'errenos a la Junta 

de Beneficencia de ese mismo departamento; 

aprobado por el Senado el 27 de Enero de 

1916. 

. 'Moción de los honom bIes Senadores :1on 

Abdón Cifuentes, don Riea rdo :vlatte Pérez y 

don Ramón Su'oel'caseaHx, eh, A~()sto de 1906, 

en que provonen un proyecto de ley sobre au­

torizaeión al Pl'eHidente el" IR Repúhlira para 

que pued;:¡ ('once(ler a las L'niversidades o fa­

cultades universitarias nacionales, el derecho 

de otorgar grado.s o diplomas válidos para el 

ejercicio de cargos púhlicos y profesiones libe­

rales, 

,Proyecto de ley formulado en un informe 

üe IR C'omisióll de Presupuestos, en Agosto de 

1917, ~en que se autoriza al Presidente de la 

República para invertir hasta Ja suma de 

$ 1.500,000, en dotar al Apostadero Naval de 

I 'l'alcahuano, de las im'talaciones y elementos 

En discusión ¡<eueral y particular el PI'O-' necesarios para eS't« blecer un astillero; 

yecto de ley aprobado por la Cámara de Di- Solicitud de la ?lIunicipalidad de Reago, 

Imtados, en Julio de 1914, so'bre tarifas tele- <le 6 de Junio de 1924, con que somete a la 

¡fónicas, se da tácita'l11ent~ por desechado po!' ap¡,o:badólll del Honorahle Senado, el contrato 

considerar que hu perdido su oportunidad. de alumbrado e~éct!:ico para dic.ha ciudad, ce-

---- lebrado con la Cia. de Eleotl'iciciad Indu,strial; 

Salicitud de la Municipalidad de QuillOlta, 

Tácitamenve se .acuerda otorgar el asell- de c\layo de 1924, en que somete a la aDroba­

timiento que solicita la Honorable Cámara de ción del Honorable Senado, el contrato sobr.e 

Diutadüs en oficio de fecha 18 del actual, para al'rendamiento del Teatro lVIunicipal de la in .. 

archivar los antecedentes del proyecto que e:ú- dicada localidad, cele:brado con clon Ca'rlos L, 

me d€U pago de impuestos a las sifras n,üuÍ'ales, Blanchard; Y' 

1, Solicitlld de la Municipalidad de Puerto 

~:; 
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Montt, de Diciembre de 19,23, con que some­

te a la aprobación del HO:lOrahle Senado, el 

contrato de arrendamiento del Teatro Muni­

ci'pal, que posee en dicl1a eiudad, a don Jaro­

bo RoselllJaum, 

Se pone, finalmente. en discusión general 

y particular, el pro'yecto de ley, aprobado por 

la Cámara de Diputados, en Agosto de 1924, 

en que se Hutoriza al Presidente de la Repú­

blica para invertir has{a la cantidad de dos mi­

llones de peso's, moneda corriente, y de cinco 

millones quinientos mil pesos, moneda nacio­

nal oro, en la construcción de raJ!lales que 

unan el ferrocarril de Iquique ,e. Pint<ldos con 

las oficinas salitreras, etc. 

Po'!' consÍllerar que ha perdido su oportu­

nidad, se acuerda. por acuerdo unánime, dese­

Clhar el proyecto: 

Se inicia, en se'2;uida, la di,s'cusión gen8ral 

del proyecto de ley, aprObado por la Cámara 

de Diputados, sobre creaeión (I'e la Superin­

tendencia de, Salitre y Yodo. 

El honorable Diputado. señor don 'Tomás 

RanlÍ'rez Frías. deslgnado para explicar ante 

el Honorable Senado las disposiciones del pro­

yecto en deU<l.te, usa de la palahra, haciendo 

una exposición de .los antecedentes de este ne­
gocio. 

Por hruber llegado el tél'mÍ110 de la prime­

ra hora, queda con la palabra. 

Se suspende la sesión. 

A segunda '1'lOra, contin'ú'a el debate ante­

~ior, y el seüor Ramírez da término a sus ob­

ller:Yaci()ne~. 

Se levanta ia sesión. 

I 

Se dió cuenta: I 
I 

1,0 Del siguiente ofi·cio del ::\'linisterio de: 

Obras Plíblicas. Comercio y Vías ele Comuni-I 

cación: 

Santiago, 30 de Junio de 1927.-Tengo el 

honor de acompañar a Vue8tra Excelencia co­

pia autorizada del informe evacuado por la Ins­

pección General de Regadío para satisfacer las 

peticiones formuladas por el honorable S811a­

dor s8ñor ;-'¡úñezMorgado, relacionadas con la 

reglamelltadün de embalses y el control tle los 
mismos. 

Dejo así contestado el oficio de Vuestl"lS\! 

Excelencia, número 88, de 3 del actual. 

Dios guarde a Vuestra Exce¡encia.---"~,_ 

01'tiz Vega. 

2.0 De los siguienh,s oficios de la Honor~ 

ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 4 de Ju'lio de 1927 .-La Cámara' 

de Diputados ha ,dado su aprobación, en 10& 

mismos términos en que lo ha hecho el H(}H1l\,.­

rabIe Senado, al proyecto que autoriza el cam-' 
hio de nombre de diversas calles de las ciucla-­

des de Tarna y Arica. 

Lo que tengo la honra de poner en c(}nor­

cimiento d8 VueRtra Excel8ncia, en respueslli 

a vuestro oficio número 12(1, de fecha 22 ¡k-, 

Junio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos_ 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-,f.-

Ft'am,isl'o rl"'(·,jola.-Alf'jaml''() 

Secretario, 

}<Jrrázul'iz ~t_ 

Santiago, 4 de Julio de 1927,-La Cámar~" 

de Diputad.os ha dado Sll aprObación, en 1M" 

mismos términos en que lo ha hecho el Horwl­
rabIe Senado, al pl'oy.eelo por el cual se permite' 

a la Escuela MiHtar para que salga del terri­

torio naciona'l, a fin de que coneurra a ~as fie,;­

tas que tendrán lugar el 9 de Julio próximo elll 

Buenos Aires, con motivo de la inauguracióR 

del monumento a Bartol'Ümé Mitre y p,erlll'a­

nezca ausente deol ,pals hasta por quince dfBS'", 

Lo que tengo la honra de poner en COllV­

eímientod.e Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 161, de fecha de hoy_ 

Devueolv-o los an teceden tes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia~lJo. 

lplelie,. E.- ,Julio :Enhalw"(,ll O .. lll'o-Secretal'l('" 

rio. 

3,0 De los siguientes informes de Comi­

siones: 

Honorable Senado: 

Con fecha 17 de Ortu bre de 1924 se dictó' 

el decreto-1ey número 48, el eual establece que' 

la renta minima que deberá cobrarse por ~i1 

arrend.amien lo de terrenos fiscales, correspo'fr .. -

clerá, por lo menos, al 8 oio de interés anual::' 
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,",ohre el valor de tasación de ,loo terrenos que EIU'iqup COllelia.-F'. Altamh'ano Z., Secretario 

"<,8 .~oliciten. de la Comisión. 
Ha creído 10'1 honorable Senador don Al-

Y,·erto Cabero, qUe estableciendo una excepción 

'lJ esta regla general en ber.eficio de ,las ins­

'iHu(:iones de :iPO! t eon personería jurídica, el 

Honorable Senado: 

Después de considerar los asuntos pendiell-

Estl'l'lo enmplirá con uno de sus deberes pri-' tes de su consideración y que en seguida se enu­

<;lloTrtiales. cual e8 el de favorecer el desarrollo' meran, vuestl'a Comisión de Constitución, Le­

fíhico de 10l, in;Uvkluos, propendiendo por todos 1 gislación y Justicia y de Reglamento estima 

.·lo!'. medios a 8U alcance, a Vigorizar la raza. ! que han perdido su úportunidad y, en conse-

Con tal objeto ha iniciado un proyecto de i cuencia, os propone su archivo: 

Jpy E'neamínado a rebajar a 4 010 oobree,l va- i 25 de Noviembre de 1895.-Solicitud de 

ior de tasación, el canon mínimo de arrenda- don Jorge Poten, en la que pide naturalización 

m iento ele terrenos 'fiscales destinados a1 esta- por gracia; 
hlec-imiento de c~n,chas de sport. 23 de Julio de 1902.-Solícitud de don 

Vuestra Comisión de Gobierno ha estud.ia- Luis de Gonzaga y de don Jorge Antony, en la 

dI) la inicia Uva del hon·orable Senador y com- que piden naturalización por gracia: 

¡,arte eOIl él la idea de que una mooida de es- 2 O de Diciembre de 1911.-Soliritud de 

ta naturaleza reportará positivas ventajas al don Luis Aníba.l Oróstegui y otros, en la que 

:blfmestar físico de nuestros concilldadilnos, ya ,piden el esclarecimiento de algunos artículos 
I 

,~¡ue ella e~tá destinada a facilitar el progreso I de la ley 2446, d,e 5 de Enero de 1911; 
del sport, reduciendo las trabas que se oponen: 5 de Agosto de 1912.-Solicitud de don 
:¡, 511 desal'l'o¡'¡o. 

En l1l!"rito de estas consideraciones, Yues­

n;¡ ('omisió:n de Gobierno tiene a honor reco­

Túeuda:'os la aprohación del proyecto en informe 

""lOS misl110s términos en que viene formula­

tlo. 

Alberto Gómez S., Juan A. Espina y otros, so­

bre permiso para ejercer la profesión de far­

macéutico; 
6 de Agosto de 191 j.-Solicitud de don 

:?IleJitón Caro, Juan Antonio Sepúlveda y otros 

reos rematados de la Penitenciaría de TaJca, 

Sala de la Comisión, a 5 de Julio de 1927. en la que reelaman del decreto que señalan ex­
-.\I'tNnio üutiérrez.-Alfredo Piwonka.-Ro- pedido por el Ministerio de Justi-cia; 

fWl'to SáJl{'])f'z.-Manuel Cerda 1\1., Secretario 25 de Noviembre de 1920.-Solicitud de 

.de la Comisión. : don Osvaldo 'Camus, con la que solicita la de-
I 
; claración de que ha lugar a -la queja que for-

HOllorabl'e Senado: : mula ~ontra el señor Ministro de Instrucción 
., ! Pública, don Lorenzó Montt; 

Pende de vuestra consIderaclón un men-
! 28 de Octubre de 1918.-Solicitud d~ don 

.-;aje d,e Su Excelencia el Presidente de la Re- ' 
laSCar Krause, en la que pide se recabe del Go­

púlJliea, de 19 d,e Diciembre de 1898, con el 
bierno el cump'limiento, conforme a la ley, de 

':,ue inicia un proyecto de 'ley sobre ereación 

(le los Juzgados de Policía Loca~, materia ya 

reglamentada par disposiciones -legislativas de 

fecha posterior. 
El antedicho mensaje ha perdjdo, en con­

secuencia, su o,portunidad y sólo cabe ,proced-er 

:3 'su archivo. Sin embargo, y dado el estado de 

su tramita·ción constituciona.J es menester re­
'ca bar previamente de la Honorable Cámara de 

Diputados su asentimiento para ello, el que 

.yuestra Comisión 1e Constitueión, Legislación 

) .. Justicia y de Reglamento os propone solid-
,iar. 

Sala de la Com.isión, a 17 de Junio de 

:l~27.-·--A. Cabero.-Niceolás MUl'ambio M.-I,uis 

las sentencias judiciales que indica; 

9 de Enero de 1923.-Solicitl\¡l de los jue­
ces letrados en '10 civil y 10 criminal y promo­
tores fiscales del departamento de Valparaíso, 

con la que piden aumento de sueldo: 

2 'le Abril de 1924.-Solicitud de düu 
Luis Rengifo Rodríguez y otros empleadOs ju­

didales 'del territorio de MagaIlanes, con la que 
piden aumento de sueldo. 

16 de Noviembre de 1910.-Consulta del 
Senado acerca d,e si los proyectos de ley que 
se acuerde discutir y tramitar independiente­
mente de la ley de presupuestos, en conformi­

clad al a nículo S.o (le la ley de 1 S S 4, deben o 
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no consid,eral'se incluidos entre 'los asuntos de el proyecto de ley. <¡ue tiene formulado e,n lVIen-

18 convocatoria cuando lo esté la ley de ptesu- saje de 25 de Junio último, sobre amnistía a 

puestos; (Uvel'sos ciudadanos condenados por inrracción 

13 de Diciembre de 1910.-Consulta del \ del ,il'tículo 136 el'el d8creto-le~' <le elecciones, 

Senado acerca de si debe resolverse por medio: ele los qUe aparee" claramente. que más que 

de una ley general la cuestión de convertir ¡::I intendón dañélda de los infractores. la comi­

los cont:ratos de colonización en permisos d.e sión del delito sancionado rué debida a la falta 
ocupación o si sería preferible otorgar autori- de citación oportuna, es decir. a un hecho aje­

zaciones especia'les en cada caso; no a su voluntad, vuestra Comisión de Cons-

23 de Juliú de 1912.-Consulta del Sena-titución, LegislaCión y Justjci~ y <le Reglamento 
00 sobre euYio de documentos electorales a los e,tima justificada la iniciativa el el Gobierno y, 
Juzgados que 'lo solkiten para utilizarlos en la 

sustanciación de los procesos de esta naturale­

za que tengan en tramitación; 

S de Enerod.e 1913.-Consulta del Sena­

do acerca de si pueden suplementarse los ítem 

de un presupnestú fenecido y si, en caso con­

trario, pu~de variarse '¡a redacción de un pro' 

yecto incluido en la convocatoria que consul­
tase tales suplementos; 

4 de Junio de 1913.-Consulta d.el Sena­

do sobre si una ley que exime ciertos artículos' 
I 

de derecho de interna"ión debe necesariamente I 
tener su origen en la Cámara de Diputad{)s; 

en consecuencia. tiene a honra recomendaros la 

aprobación del proyecto de ley' e inrorme en. 

los mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, .a 1.0 ele Julio de 

1927.-"\. Cabel·o.-"Í('oliis :\fal'alllbi~) }l.-Luis 

Enl'jque COl1eha.-F. ,\ltami"ano Z., Secretario 

d.e la Comis~ón. 

Honorable Sellarlo: 

\'uestl'a Comisión de Obras Púhlicas y Vías 

de Comunic:adón ha tomado en consideración 

.:1 Mensaje de Su l<':xcplencia el Vice-Presiden-
22 de Octubre de 19I3-Consulta del Sena- le de la Rej)úbl1cCi. en que inj('ia !lll proyecto 

,:1.0 sobre si el decreto de 18 de Marzo de 1913 

'se ajusta o no ai artículo 1 S de la ley 2761, 

·de 28 de Enero de 1913; 

12 de Enero de 1914.-Consulta del S'2-
nado sobre si se requiere o no del acuerdo del 

de l'ey QU2 tienp por Objeto incluir cierto nú­

mero ele puentes entre los qU'8 deben COllstruir­

se. de acuerdo con lo dispuesto en el decreto~ 

ley N.o 367., de 18 ele ::\:la1'20 ele ln5. 
Como ya hemo~ henic10 el honor de infor-

Senado para conferir los empleos corres pon- maros en otras oportunielacle[5. el citado de­

dientes de oficiales mayores de la Armada, (reto,ley N.O 36., establece recursos especia­

Nacional. I les qUf' se destinan exxclusinLmcnt'e Q la cons-

23 de Diciembre ele 1919.-Consulta del trucrión y reparación c1í' puentes fiscales y au­
Senado relativa a la entrega de registres e in, toriza al Pres:dente ele la República para in­

dkes electorales. Y21.ti,' h::Lsla la caiHidad de $ 37,000,000 en le. 

€jecución de 103 que se enumeran en su ar-

10 de Julio de 1916.~Oficio tI'e la Hor!O­

¡'able Cámoa¡'a de Diputadas, con el que im'ita 

al Senado a formar una Comisión .Mixta que 
propon:;a una fórmula que permita la aplica­

dón ele la ley civil en todos los matrimonios 

que se celebren. 

Sala de 1(\ Comisión, a 22 de Junio de 

192 7 .~A. CaUcl'o.-Skolás ~1;U'ambio ~1.-Ab­
salón Vall'ncia.-F. Alt.amirano Z •• Secretario 

de la Comisión. 

Honorable Senado: 1 
I 

Impuesta de los antecedentes en que Su i 
Excelencia el P¡'esiclente de la República apoya! 

tíc:ulo 1.0 

Según se expreSa en el preámbulo del 

"'~8nsa.ie. el Gobiemo b8 ha ocupado últimamen­

te de la ejecuc;ón elel ca lastro ge!leral de es­

tas obras, tanto de las construidas como de las 

por construir y de él ;3e ha derivado el cono­
dmiento ele l1EIChos otras puentes que no fi­

gurar;. en el citado decl~to-le/ y cuya (:;0118-

trucción reviste ca ractel'p,S de verdadera ur­

gencia. 

Agrega. que existe manifiesta convenien­

cia pÚbli(;;1 en compl'€mentoar la lista de los 

puentes fijados en este decreto,ley. con los que 
se indican en el proyecto presentado. 

La Comisión, a·tendidas las consideraciones 
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expuestas, presta favorable acogida e. la pro- ! tuciones, siempre que posean personaliuad ju­

posición de ley en ir~forme y tiene el honor de rídica. 
recomendaros le ,deis ,vuestra aprobación con y la segunlla, (l'el Director de la Caja Na-

las siguientes modificaciones: cional de Empleados Públicos y Periodistas, en 

: que o))S'erva la ¡noción prescJIltada por los se­

I ñores Senadores don Artemio Gutiérrez, {Ion 

Bajo DI ru'bro "Provincia de Coquimbo": : Aquiles CÜ'llcl1a y don Luis Enrique Cancha, 
Pelicana en Coquimbo; ,8n que. proponen la devolución de las ímposi-

: ciones hechas por los empleados de la Admi­
¡ nistl'ttción PúlJllica que "han quedado cesantes, 

en virtud de la ley número 4113, por irro~al' 

Bajo el rubro ' 'Provincia de Aconca~ua: 
Petorca en Quelen; y 

Bajo el rubro "'Prov incia de O'Hig;g"ins.: 
Penmo a Larmahue. 

Snprimir "Rahue en Osorno" que ,apare­

ce bajo el rubro "Provincia de Llanquihue" en 

cO\Ilsideración a q~e el expresado puente' ha 

sillo ya incluído por p.royecto de ley especiaL 

aprobado por el Congreso Nacional. 

Sala de la Comisión, 4 de Julio de 1927, 

-Pedro Opnzo J;etpJjPI'.-_\bl'allam GatiC'a S.­
S. Ochagllvía. 

HOllora hle Senado; 

perjuicios a la instit,ución que representa. 

1. FONDOS r.\. H..\. l,:\, OM_~ ])}<; CHR1)i(TO 

-\[l:\,F}RO 

El Reilo]' SILVA (Pl'eS'identp) ,--Corresponde 

tratell' los proyedoo< anunciados parD la tahlla 

<1e fúcil dL~sjJae,ho, 

};J! "eñol' CO;-.¡.oHA (don AlQuiles) .~hln.uen-' 

do que ·está arrUndado el men~aje del Ejecutivo 

qUe consu'lta trescientos mil pesos ]J~ll'a la Ca­

j,t d" Crédito l\¡llinero. 

El señor fllIJ ,VA (.I'l'ef'Jidell te) .~Para la la­

hla c1n fúcil degpi:ic'ho de hoy, ll1e pareee tlue 

~lU, ~PÜ()l' S,enaaor. 

Vuestra Comisión do Agricultura. Minería l'J.l seño!' COX.oHA 1(1,,11 .Aquiles) ,~A~'et' 
y Fomento Iud ustria.l ha toma,do en conside- Sé' ]Ji,Hó que quedara para hoy, 

ración el Mensaje de Su F~xcelenda 'el Vic;e­

'Presidente d" la RepúhliélU, en que inicia un 
prl>)"ecto de ley. que tiene por o]lj'eto autorizar 

al Director de la Caja de Crédito Minero para 

invertir hasta la suma de $ 300,000, en los 
gastos de organización, instalación, J)Ggo de per­

sonal y laboratorio, destinados a su fundona­
miento ,durante el primer tiempo. 

La Comisión, impuesta de las olbservacio­

nes aducidas en el preámbulo' de este Mensaje 
y estimando jusH1'icadas las razones que se ha­

cen val'8r, os recomienda prest~js y,ue"tra apro­

bación al proyecto que se propone, en los mis­

mos términos en que viene formularlo, 

Sala de la Comisión, 5 ele .Julio de 1927, 
-11:braham (}a·tiqa. S.-.\. R{~)'que~r-Aqui1('s 
Concha. 

4.0, De dos presentaciones. 

La primera, del Superintendente del Cuer­

po de Bomberos de Santiago, en que pide se i 
tengan presentes en lél. discusión del proyedo, 

remitido por la Cámara de Diputado", sobre 

reforma de la l'ey de contribución de haberes, 
la petición que formula, a fin de que se exi­

man del pago de contri1J.uciones a estas insti-

C01110 este asunt..o tiene ul'gencia, nl(> per­

mito l'og'al' nueVarnpnte qUE' s,p le incluY'l pn la 

tahhl. de fácil des.pat':ho. 
1m "ellor SHJV A (IPr'esidente) .-Ro'lo hoy ~e 

ha dado ouenta dell informe l'E'('aído sO'hre el 
aSUlll(l a qUE' al'ude Su Spñoría. 

¡Si no J1.uhiel'a inconvenientE' po!' pat·te d¡>l 

Honor,rbl", ¡Senado, tratarí¡Ll1l0" el asunto a que 

se ha referido PI señor t-lelládol', a cOIlNnuaeión 

del proyecto ,q'ue ITueLl'l pend'iente I'n .la s'*li611l 

de aY"l' sobrE' cl"i'dito a la~ innustrias manufác­
tUl'el'a, Ji" fa'brill. 

iA('ol'(lado. 

El señol' S~:JCH1EJ.~..\JlaO.-D¡ prO;VE'C'tn a 

que 'l{' l'pfie!'(> 111 sellOl' J',l'E'sirlente (Hee así: 

".A·l'tf.el1'Io únü-,'O. _Jdll¡J1lfan.se 1101-; benp:fiC'ios 

de la ].Py mlímel'o 40í4, de 27 elP J'ullio ele 1926, 

Sohl·P erl~dito a;gl'nl'io H 1a in(l,uBtl·Ül fabril y ma­

nu'fnetul'<:ra, 
Los pr't?-;tanl();-; {IUe c-:e ha.gan e'11 viJ'tud ¡](~ 

esta li?Y, RP concedehin a aqul'llos indu -;tl'ialps 

q~H> t~'n'g~tn una, exiHtenchl en lnú'(l'uina~ útile8, 

Iherl'!llllientas, etc., l'uyo \"a101' no exC"P<l:J. de tres­

cientos mil D0"OS ($ ~OO,oon), monena ] <",,'al, y 
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se otorgarán en conformidad a las disposiciones 

de la lay número 4074. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­

blicación en ell ":Dial'io Oifieiar'. 

El señor SIL\' A (Pres!i'dente) .-En discu­
R'ión general y pa l~ticular a la VPZ. 

llamar la 
aCenci¡)n del I-I.onorab'le Senado haeia la redae­

ciún del inci¡.:;o 2,0 de eBte ;.-u"tle,ul0. "Uf' la eon­

.sidE'l'o, si se nIe 1letTnitE' la pXl)l'esiün. 1)1'u1fund:-t­

mente absurda" 

Diee diC'!ho inci~{) que los 1)l'('8tanlO~ (-1ue 

se hagan e11 vinud de esta ley. se conc"ec1er'ún 

a aq'uello,; inc]<ustl'iales que teDlgan una ·pxisteneia 

en nlú1q!uinatS. útiles, ('te,) CUYo ,,¡lIUI' no exee­
. da de 300 mil pesos. 

Nun{'"a. Se ha dietado una di.spo-Hjri611 } c\ga 1 

fIue linlitt: la garantía (le un crpdito. o sea, 

'la responsahiJidac1 del deudor. ,Según E'sto, si se 

·pre:-;enta una, persona con doscientos luil pesos 

'Este pro\yecto proipone ,que se amlplJtíen a 

,las ind,ustrias malliuJfatul"'era y fabl'.¡'¡, los >benefi­

cios de la ley N.o 4074 sobre or<édito ag.rario, 

Pues biE'll .. esta lery no es la que consulta dire'0-

ta.mlente en ravol' ,de los agricultores las faciU­

(lades de l'r(,alto qll>e se pretende hacer extensi­

vas a los industriales, Po¡'q·ue se limita. a auto'ri­

zar a la Caia de C¡'édito Hi'poteeario para emi­

tir It'tras ,·,;n garantía de v811ps d·c prendal o de 

pl't'sta 11103 l-iO'bl'E' lH·enda. }J·sta ley no co·ncede 

cr(',lito a nalHe. Es otra, dive'rsa de esta ley, la 

que ('Ol1(,E'Üe erédito SO'bl'(> Iprenda a los a'gri­

cultorps y se ha hedho una con'DU>lión de estas 

dos lf'Y'I'S. Por eso, ac¡n'obado el proyecto en la 

f()]:mR en (IUe se plropone, l'esultaría aoool'llta­

nlente in"t'lficaz . 

El Helior SAj~C:HlEZ G. de la H.~Queda 

demostnlllo que este asunto no es de fácil de\'l­

paello. 

El señor ECHENIQUE.-Ins¡"to en (fUe aa 
':le gartlntía y otra con l'uatroC'ientos mil, ambas I'ey ,<l'e orédito agra.rio sólo establece a este l'es­

Solicitando un préstamo dE' cincuenta mil P"- pecto que la Caja de Crédito Hi,potecario puede 

SOR, el prC,stamo ;;." coneedel'ícL únicanH"ntE' a la emitir lekas sohre ,la hase de los .préstamos o;or­

lH·imern. ¿'Se ha querido estableeer spmejante ga·do's con garantía de prenda agraria, y después 
absurdo? :'\0 lo sé. el1'Ulnera los que p'ueden a'cogel'SC a esta l€y, 

Tal vez, lo q·u-e SP ha quc,ti,lo es fijen la que son: los <tenedores .d·e valles emitidos por 'los 

cuantía de los préstamos, p,ero hahr,ía que decir Almac'enes Gen'erales de Depósitos, las socieda­

",,,to en otea for.ma, detE>l"'minando ('1 monto del d'es coo'pel'ati'.as y las filiale.s que or2'anrce la 

Jll'É'stamo en relaci'Ún Con el valor de 1a garan- Caja Hipotecaria. De modo que no habla de par­

LÍa que de-be darse E'n cada caso. ü('ulares, y si un agricultOl' cualquiera solicita 

La di;wosición. ta.l ,co,mo figlll'ú "n el pro- un préstamo de cincuenta nlli!llesOs a la Caja 

yee-to, es un absurdo. l)Ql~(tU'e limitar la respon- Agraria, no lo :lace asUándose en las di.gposicio­

sabilidad d,,1 de'udo!', es decir, la cuantía de la nes de <,sta ,ley. 

gara.ntia ¡q¡UP olfrE'l'IE', ,es con10 si la Caja de eré ... 

dito HipotcC'a.rio d,ij81'a que no C011C'e<1e pr.ésta-

11108 a 'lo~ ]l'rüpietarios de f,undos que ya.'lgan 

.más de un .m.illón de l).E'SO,~; pero que llJs eonce­

de con garantía de los qUE' valgan menos de un 

nlilllón de pesos. 

1'01' ~so el proyecto está t.ota lmente equi­

vocado y debe volver a ComisiCIll. 

¡.;~ señor BARROS JARA .. --<Cuando se dló 

lectura El ""te p.royecto, yo pedí que el Senado 

nI) .se oCUllara ele él con tanta premura, prec'i­
~a,mente, 'por las razones tan funda'das que ha 

adudc10 en este momento el 'honorahlle señO'r 

'?I-lararnbio. y ül1nbiénpor las ,observaciones que 

]l¡, fOl'lllUladn e'l honorable señor E.cl.eniq'ue. 

Si 10 que se ,ha querido e~ fijar un .lítnite 

a la cuantía dE' Jos lH'éstalmos, con el pr()lpúsito 

de favorecer prinC'ipa}m.eute a los )w(j-uei'íos in­

dustriales. ,.vo moditfical'ía el articulo .lil'iE'ndo 
He ·l1ah"ado con el gerentE' de la Caja. para 

que no se coneedp.f'lHn p11é:;;ta'n1ü!-l BUjlPriol'e.s a hacerle- presente los id'efectos 'de- este -proyecto, 
hL "umn d" ciE'nto cincuenta mil ]lesos. J' qUE'. 

en todo caso, la cuantía del pl~éstarn() no podrá 

·exeeder del c'U,uE'nta ¡-lOr c';E'nto del valoJ' dE' la 

garantía. A~í fH' eont0n1iP,larlan en una sola clis­

pOHición las dOR iLlpas y 80 0lin-iinaría e! abSUl'-

do que resulta de la 

.. <,pg'undo dE'l ]Jl·oyecto. 

'Dejo :fOl1111ll1lndn 

qu(' he inelicado. 

l'E'daC'ci(¡n dalla a1 inciso 

el sen ti"o 

E,l señor T·::CJ-IIEL.'\"'J Qli1'; ---- Voy a h''''('r indi­
«'RCj()l1 pura q'UC' pste pro~'f'0to vuelva a C01l1i­

:s.ión, ])ü]'-quE' n1€' parce(' 'q,uP no .guarda relación 

~Io rl~U{~ dirfl' con el fin qUE' ~(> desea all'unzar. 

.]lOI"l'UE' deho '(1eelal'ar que soy 'Partidario dE' que 

sp don estas facUidades a los indus'triales, pero 

ell' !lna man('ra efectiva. 

Lo e'1 honorable señor ~iara!11bio 

c . ., Imuy fundado. ¿ Por qué se limit,,-n 10s prés­

ta llJOS a una responsabilidad d", trescientos m'i1 

pFS08 e11 nlaquinarias? POr otra ,pa,rte~ ,el Se,­

nado !lO ha pn-stac1o atE'nción a un ante'cedent'e 
impoJ·tanLe. 

Los regla.lllentos de la Caja Agra'ria y de la 
Caja Hiptecal'ia estatblecen que no SE' prestará 

sino el 20 por 'Ci·ento del valol: de las maquina­

rias; ·ele modo que en estas condicionE's. si se 

':,j 
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Il'educe el 'préstamo a una garantía de t':es<:ien-¡ m,ulada, se acordó arnpliar los beneficio" de la 

tos mil pe,sos, la canüll'ad que se 'presta sel'á in- Caja de 'Crédito Agra.rio, a las industri2.s y h 

~uftciente. 

Si es necesario que haya, una filial, preci­

l3am'ente, 'para dal' facilidades a ,la inllusüia nla­

nufa:cturel'a y fabril, que sp cnee, y entonces 

p·o'<lrá a'j)l'oveloha'j' ('s(o" beneficios. 

Yo suprimiría el inciso relativo a los tl'ps-

D1ine.ría. 

A ,esto se debe <lue en un ¡JI'o,:\,ecto perf('c­

talll'ent6 €stlu!dia,do SA incorparal'a ex-abrupto y 

si~ debate, 1a frase: °e indusbrias nacionales". 

Como 110 de-eo quita¡' tiell1110 al Senado, na 
voy a leer el texto de todos los artículos de la 

cientos mil pesos de garantía, j)Ol'ljlle tengo la Ley de C"édito Agrario c1e la Repúlllka Argenti­

seguridad de que va a sel' perjudicia.¡ pa.ra aque- na. ~o hay una sola dé' las disposkiones (le esta 

llo's a (¡'ui,enes se quiere favorece'l', y acepto quE' ley que se ·rE'fiel·a para nada a las industriaR fa­

"u~lva ·el proy~'cto a COimisión, a fin d'e que sea ¡n'U o manUúlctllrera, Re dice, es cierto, "indlls­

estudia'd'o con üetenim[ento y que se nos ])1'e- nias nacionale:;"; pe'l'o todos los al'ticulos se re­
sente 'en dehi.daR eondicion'e>; 'para qUE' en la 
p,ráeUca ,dé los fru.tos que &e esperan, 

,]o;[ señor CONCHA «10n Luis E'nrique), 

Como veo que el ánimo :,le mis honorahles eo.]e­

gas 'es aprobar e"te 'proyecto, pUE'S ,qólo se cri­

tican -defeotos <de fnrma, los Sena·aores que nos 
sent[úmo,s 'en estos ban~OFl no tenemos inconve­

nientes aJara acceder a 10i'; deseos manifestados 

por 0(,1 :101101'ah1e \,,>eñor Eclwniqu<" en orden a 
que el proyecto vu'elva en €studio a 'la Comisión, 

a fin de que .se' tom'en en cuenta la>; ideas que 

se han manifestado' en 'esta, Sa'1a, ,\ 

EI señor URRg.rOLA.-En 1ft sesi6n de aY'8!', \ 
señol' Presidente, no tuve Ol)()l'tunidad de COll­

testar, ni siquiera breyelnente, la~ ObHf'tvaciones 

que fonl1ul6 (el señor pl'e.sid:ente de la Comisión 

d'e, Agl'icu'Itura, IMinería, FlJluento In d:uf'tl'i"1 y 

Colonizwciún, el !.onoJ'1.lble .'!eJiol' Gatka, y la.s 

'que el h.ono,rabJe Senado1· p!)r R,mtingo, "eñOl' 

Concha, for.n~ulóen 1[). hora de los incidentes, 

para ¡'ebaHr las mj¡u;, de manera, q'ue <1e~eo c1e­

C'ir alllunas paiJ:abras sobr<c el pal'Ucular, y a fin 

de manifesta'r 10 que ocurrió en la Re'J)ú1>liC'a 

Ar,gentina con ocasión de la dictación de un" ley 
anáJlüoga. 

En el C.on!!reso de l't Rcpúbli<:" Ar,:;"ntina, 

sc'íior Pl"esidente, se da, giran val(H' € inl1)ortU!l­

eia :1, 10s l'nfor,nu;s de Comi~"ión relativos a pl'O­

ycdos acerea de los cual"" hay asentimiento 
genel'a.l ,en aC8'Ptarlo~, de nlanc'ra que la l11Hyor 

pa,rte c1e ¡las veces 10H 1l1'Oyc'cios in[OJ'illa(1os fa-

fieren a la inlluHtria agrÍ(:ola, a la j)l'enda agTa­

da que la constituyen los animales criados en 10H 

ea lnpos y las ln{iíluinas agrícolas. 

Por eRO yo no tengo inC'onyeniente en que 

cRte proyecto vuelva :l Comisión; pero una vez 

máR dil'é 10 '[lle tantas veces he l'epetido en 1ni 

lan~a vida parlanH"lltaria: que aquí casi nunca. 

se ahorda un ))1'oblem3 de frente, Ri se presen­

ta un' pl'oyecto de If~y in~on,·eni€ntf'~ Re Lardean 

las dificultades, se acomoda, se aee))ta la idea. 

prineipal y . ..;obre esa hase se despacha el pro­

yecto definitivo. Eillo no es conveniente. 

!En la se"ión lle ayer yo manifesté mi opi­

ni(lI1 COn!l aria a 0ste proyec'to y dije que siendo 

lnicn1.bro llü la., COn1.iBión infornlante, no COllCU­

lTí a suscribir el informe porquc> no aceptaba el 

proyecto y era partidario de desecharlo. ',Me pa­

ree'e inconveniente que a la Caja de Crédito Agra­

rio, 'lue se organizCl P'U"t dar vida a la más im­
portante <le las industrias nadonales, que es !a 

indu.'3tria agrícola, se la 11lezc-Ie en otro ohjetí­

vo: en el dp impulsar industrias de índole tan 
dív~'r--:a COD10 son la nlanufacturel'a y fabril. 

Aquí se elijo (jue la mús imvol'tante de to­

drt.<,;¡ las industriaR nLiciona 1(1", eA la industri.'l sa .. 

litrera. El salitre es una su."tanl"ia fungible, qUE?> 

pUh]e dPHapal'pcPr. Será la mús illlllortante l"uE'n­

te ac' entradaf-i nacionalt):::; ahora~ llero es una .. in­

dus.tl'iu que está basada en una Ru..::tancia fungi­

ble y l'n ("'Rte H(lutl11o, f>;-.; absurdo ca1ifi{~arla eO" 

vo.ra.'blúlnente se convk-Tt(>l1 en leyl.,:)~ ~in ln~JyO], n10 la nüis irnportante (le nuesU'us industl'ia~. 

debate, 

Pues bit'n, ,cuando se dii:4cutÍa (lIl la C:í.n1al'H 

de Dillutado>l ",'el ,pafIO vecino, el 'l"'oJ'ecto Hobre 

,c¡,eación de la Cuj"Lde Cl'l'¡liio .\~Tario, un ';"lio!' 

-diputado prop·nso Que n las O}lel'UeiOl1es quo iba 

a 'efl'ctlJal~ In, instit'ueiún que f'e tr'ataba.. (le- ·ereaL 

o sea ,las 'relu,t~vas a r};), agri'cultura, s:e agr·ega­

rán las que dleen relación con las in{l'ustrias, y 

aún ,creo que de la minería. El PresWénte :l·e ]e¡ 

Cor'poración pidi6 Ia opini6n d'e ,los miem'bros de 

~a CO'misi.ón informante que s'e ,encontraban pre­

sentes, y co,mo semanife.sta1'a que no ,había in­

~onvenien1e alguno en a'C€ptar la indicación fo~ 

Conl0 deeÍa, la Re})úh1ica Argentina no con­

sultó en su Lf'Y d(' Cl't·dito ~\gral'io ninguna dis­

po:-;ición de· E'Pta. naturaleza. A l1P'S::Il' de que se 

añadió Suhl'ppticialnente la fl'aRe: 

118cionalep,", no ~.E" hahla para n:::ula de l<l~ 

uusir1Hs fabril (J TI1anl1[actuJ'f'l'a. 

in-

)""0 no TDe 0llongo a (!ue C'stt" vroye(~tn vueI-

va a Comisi6n; pero 111e ha causado extl'aÍieza .. 

ver r¡ue en el Senado no se haya manifestado una 

opinión contraria a 'e~t0 verdadero injerto de nn:l 

materia tan extraña a los propó"itos que se tu­

vie:'on en vista al dictar las leyes sobre crédito.. 

y prenda agraria. 
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IEI artículo 4.0 de la ley sobre cl'édito agra­

rio estahlece claramente que esa ley fué dictada 

en favor de la agricultura exclusivamente. ¿ Y 

por qué en Ve7J de hace¡' extensivos a las indw·:­

trias fabril y m:lnufacture¡'a los heneficios de la 

Caja ue Crétlito Agl'ar~o, no f'e incorporan e:-:tas 

industria~ a l" Caj~l de Crédito :vrinero'? Parece­

ría más reg'ular ((He Be llroce<liera ele esta últi­

ma n1anera, dada la rnayor analogía que hay en­

tr·e esta institución y ,lichas intlustl"ias. 

Para no "~cuitar mús tiempo al Honorahle Se­

lado, me Ii'mitaré a votar en conU'a elel proye,J­

to en dehate, aunque se le "ometa a nuevo estu­

dio de Comisión, como se ha propue"to. 

El ~eiior SILVA (Presidente).- Correspon­

de votar la indicación del honorable señor Eche-

($ 300.0(0) e:-l lo~ g,1:~tOS l1P ol'ganiz.ación, insta­

lac~6n, vago (le versoD,Jl y laboratorio, destinadú8 

a su funcion(-~n1Ü:'nto durant~ el prin1el~ ti('Inl'tL 

La (,3:p.'t_'sadu "iun1a Se deducír{t del pl·olluci.~ 

(lo dp LL \.·nüsi<'\n d{~ ohlig-::H'ioIH'H a que se rene" 

l'e PI al'tícu}o 1 J ,o de la ley X,o 4,11:!, de 1~ d~~' 

l~n(';'o elr·¡ r)l'(:~ente año y dehel'fL l'f:);llte,~T-lI ~i': a 

l1H'dit1a qUl' lo pPl'nütaH laR entl'adaR de la Caja ... 

('fJntenlpLllLt:-< P!l ('1 íll'tíC'uJo 34 (h:' L.! nll_~n.l'io.l:t­

da ley". 

El SPI10r SILVA (Presidente'). - l~n <ii'''CL'-' 

siCll1 g{'nentl y p:J.t"tieular ,,1 j}¡·uyecto. 

El 5<'110r :VIARAM1310. -- La ley .,ohre en'a­

ción dp la Caja, de Crédito .\linero. c!pspadlada. }r"",-
., 

ce poeo por el Congresu, ('S1~11,lecE' Que se (~ru.i~ 

tirún bonos ha~ta pOI' la SUn13 de C'tHl.Tpntn rn.-i--
njque, para que el pruyecto vuelva a Comisión. llones d(' p('sos para los J)rpstamos que d"hp.t·¡lr>. 

,si no se exige votación, daré por aprobada coneederse '"n conformida,l a sus diRposicione1"; 
la indicación, 

Aprohada. 

3.-J<'O-SI>OSP.\JL\ h\ IXST:\L\.CIOX DE LA 

<1A.J.\ ])E ('U'.\:;JI>ITO ~ll:"\;J.:RO 

El ~('ñor SrLVA (Presid€'ntej.- En eonfor­

midad al acu('n10 tomado hace un momento, ('0-

rreSllonde 'disC'ut ir el mensaje en qUe se solicil9. 

au.torizaeiün para invertir 300 mil pesos en ga,s- i 
tos de instalación de la Caja de Crédito Minoro. \ 

Bl sei"ior 8EC'HETAIUO.- El informe de la I 

ComisiGn. dicE' así: 

"BtIllO)·"])l,, Senado: 

y agrpg6 q11(\ eSos fondos dphertt n invel'tir~t\ ,pfl 

valore;.; dp pI'Ü11el'a claf.:€' mientn1f' lIf'ga el lnoll1f'n.­

to clf' otorgar los pl';'strlI11o.s. 

Otra di"poRiciún de <1i("j~" le'y psüthlece 'Iue 
los fondos que \'[1 a rl'clbit~ lrl \~8:ja ('on1ü eomisit"\'T..t' 

l)or loH Jll"'éstal110S tlUP otu!'glle. se destinar{¡n a 

COF.t0~1l· ~us gi.-t:"::itos rh-" in~tal;leión, })~lgO df~ E'rnpl~"í'j:­

dos, f>h',; pel'O conJO t'sta Caja apenn..s e1l1vi(:'za fi' 

funf'iona t', t'?ndrú que' pas<.""\ r un l;.u',~·o tienlpo, 1<1.1-

\,('7; D1H('hos lllpqpfl., <lnü~s de tpJe pueda concpdnr 

pr(>~tanlo.'"-:, J)llP~ (~stnR l'eC(llíel'('ll una sE-'rÍe de te,i-' 

Inite.s. de rH~rit.ajes, r n1uf'haR otras ulf'<.lida8 fp .. te' 

son int.1is})en~ahlf';:-:; el fin ¡JI:.' aS~'gll1';lr la seri{l(h.ld 

y la g'arDnUa de estaH ()p('i~acion(';::;:. ~.' rnic:ntnu.:: 
VU(:.~tl'a ('oln!i'ii()ll Ü('- ~.\.gl'i('ultul'a, ':"\Iincrfa y I tanto, la Caja no l1odr{¡ disponer de un solo cE"I'1-

FOlnento Tlluustri;ll ha tOlnado en ~onsi.leí."'Hcjón; tayo '::,U',(l Sl1S :~;<lNto~ de insta1acitJll ~. deul{ls, 

el m8tlHa'jf' de Su 'Ex('(llencia el Y"ice-Prl'sidente de i l"r}1' e:-:o pl (:ohiE:'rno propone' {"")~~te pro::!'ctn .. 

la T!epúl:1i'C'::l 011 fIne inicia. un pl'oyef'tn de ley que j qlH' <1i~ponf' que de lo~ cuarenta 1l1il1ol1e-s quv :-re' 

tiene P01' ohjC'to aut()ri~ar al Director r1e la Caja de 1 \'(-1..11 a en1itil' en bonos, la Caja pOlh';l inYC'l'tir tr·(:,",,,­

Crédito ~rll1pru pal'a i11V01'tir hasta la RU111a de; cie-nü;f:¡ n1iI PP,sOR lH'oviHOrÜ!HH'llt(", pOi' ahc.ra. -\.'0': 

300,000 pesos f>D lo" g<:1~tos de organiz[l.eÍ(ln, 1ns- ,1 calidad (10 :·'¡nticilJO, para flUe' «tl:l/lltO nton::.'ue 

talac16n. pago ae personal y lahol'atorio, de.sti- i pl'éstanl0S ;.' ppr('iha la C'unli.sit,n qlll-' !too' t:'Orl'('~lHH1-

l'einU'gTE' ('sta ('el ntídac1 'tl (';-t pital. nados ;..1 .'3U fllnC]Onan1ü'nto durante el prin1er de. 
,tiempo. no f-'~ una 

'lUí? SP ~olieit;..l. t:-<i ~(' ;'i.th_'nde- a que 1)osilJlc'nh'n1t'~ La C'0111i;.::;i(JJ1, inlpuesta de las ol)~(-'rvaciones 
l),lf'Ülrú. nara ntendpl' l()~ g:as~()s (h"' fUllC'i(-'nnntif:'n­aduC".i,las ('n ('j ]1l""'tmbulo de est,e mensaje y es-

¡ to d(-l la Cnja dUl':\nt0 ddS a ll.o;-: , ~iClld() unu dp JO$ tilnando jUNtH:eudas la..., l'aZOl1(-'S tlUe Re hacen 

val~r, os rC"C'u111Ípnda prestéis Vi...le.o:::lla apl'()oa- !Y1iento <10 un l;--ll}(~:'at')rio q1.l(-'. ~lU:" !lHly ~E{Hl~'stn 
cJón a1 jJl'oYt'cto 'lUP Rl' propone, en los D1J~-:imn:; qllf.:~ .sea, nll]1\.'<l C()~t..:ll·;l rn('not-; de LW]10nta o (',í.pn. 

términos 0)1 que vl(\np formulado. 

Bala Uf'- 1<1. COlllÍf::ión, Pi de .Jvl,~, l~~": ~ ~j27.- l1n~J prpSCl'l;J"¡ '111 df' 1;1 r:li:"ln~l.. h'~-
Aln'ahalll (;atit':I.- ~\, JJór'quez,- .\quiJes Con" .. .1,tendid:l psta (':rf'llll~t¡l!"'L'. 
ella". 

dice Co:tno sigue: no f'.q, '('01110 oo'as institucionc-s, Un foco de ('r~"\rt-

"Artírulo único. Se autoriza al Director ele ció n de em_p]eo-s, pues úniCanl('nte ha crea.do loE=' 

la Caja de Cr(,dito J\Hnero para que, previa au- que son absolutamentp indispt>nsables para p} S':-~l"­

vicio. 
toriza{;Íón del Con¡;ejo respectivo en cada caso, Por mi part", creo, pues, (jU(' el Sena,do, a"i' 

invie~'ta haRta la suma de trescientos mil pesos ;¡,probar el proyecto en debate, puede estar cozn-

/ 
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~<pJetamente seguro de que los fondos que se des-! 3. o El que ratifica las enmiendas adoptadas 

·'{.jnal'l a este objeto serán bien invertidos 'Y que: por la Segunda Asamblea de la Sociedad de las 

,"'~'ta institllclón dará en realidad los resultados Naciones respecto a los artículos 4, 6, 12, 15, 16 Y 

,>'~TJf' de ella 'se espenan, 12G -elC'1 Pacto Constitutivo de dicha Sociedad, 

Ea sellor BARROS JARA, - Yo fuí, señol' i Si no huhierCL inconveniente, quedarían 

PresidentC', quien pidió que estC' l1l'Oyecto se en- i anunciados C'stos asuntos vara la Tahla de liYwil 
~,l"j!lra l1:UeValuente a C{)1nisifJn, pf"ro debo declarar DC'svacho, (lE' la Rf'f:lÍün (le 111añana. 

,i;:\:lu(> si lo qut:.' aC'ab~~ de expr('~ar el honoral)lp 8e- AC'orda(lo. 

1rt.R.nor, VOl' Coquirnbo, se huhiera dicho t:. ... n (>1 in- };JI ~('flOl' y-n-<JL. - Itupgo al :-:cü\)!, Pr(:·~id0n-

.~-¡[)rnH~ I"f>S11eetivo, no habría f'xpreHado, por 11li tH se sirva solicitar ('1 :u";E'ilUrnientll (h\ l;t Sala p~-t-

11):arte, ni una 1H1lahl':.l para inlvugnrir el proy('c'h), 

':(U(' ahora acepto plena mente, 

,'I<Jl seíiol' SlL\"A (I'l'('siGente). - ¿,)\Jgún sp-

'ijNJl~ Senador clPSP:l UBal' de la pala l)ra '! 

Ofrezco la v,lIa brct, 

Cerrado PI dehtlte, 

En votación. 

y si no SE' DÍ(l(' vntaei(lll, 88 darú l)or apro­

",h::Cdo el proyecto, 

Aprobado. 

ra eximir tJpl 'Ln'lTIlite de Con1i~;1(Jn, f' P:·-:':;~\'·f'("to '1 üe 

:lutorL7.a a la LIga I'aÜ'iútiea de \Tnlpand~0. par3. 

erigir un ITl0nlHl1ento al l~j;),rr:itu, a,<.::unto fllH.· P:.; de 

urgencia porquC' BE' trata :1t:~ eolocar ltt }>rinH'ra 

piedra dl::~ ese ltlOnllnlE'nto f·l H uel j)resentc" ~luC 

f>S el 4fj.o anivt'l'sario del :~n;n~wte·dt? La CU1;­

(,p)lción. 

Rl sellor SIL '"A (l'rC',;id,llt P), ---- nI Honc,ra­

ble Senado ha oído la petici'~ln 'Illt."lo hace pI hono­
ra ble Senador, 

~J!Jl señor COXCHA (,Ion Aquiles), - Ojalá se Si no hubiera incon \'C'nient'.', Re' eximirí.< el 

'"\1t.: trarnltara sin E'RllE'rar la aprohaci0n <1e-l aeta, pl'oyecto indicado del trflnliff' de COlnisión. 

seilor Presidentf'. Acordado. 

'El SerlO!' SILVA (Pl'e~idente), - Si no se ha-I El VIEL,--Üjalá se discutiera sobre 
",,·1l~ ,v)~'b'Ser;vución, Re proced,erá. en la forma quP in· ' tabla, 

,,-:1ka el honorable Senador. El señor CONCHA (don Luis E.)-¿ Y en 
Acordado, qué quedaría. la hora de incidentes? 

4-PltEFERENCIA El señor SILVA (Presidente) ,-Hay opos!-

'El señor PTWONKA. - Me permito solici- ci6n. 

1::'\1' del señor Presidente se sirva recabar el asen-

1:hniento del Honorable Senado para discutir so-

h-re tabla un mensaje del Ejecutivo, qut' está in­

'f'()rmado por la Comü;ión respectiva, que concede 

:3Tnnistía a varios ciudadanos procesados por no 

- baher coneurl'ido a formar )larte de las Juntas 
Rli'ctorales. 

'bJl sellor SILVA (Peesidente. - Solicito el 

r"-"""",,'Umiento del Senado para discutir sobre tabla 
I 

.".1 mensaje a que se h'1 refel'ido el honorable Se-

El señor VIE'L. ---'Agradecer;" entonces al 

señor Presi'dente se sirviera anunciar el proyec­

to a qUe me he referido parCL la t'lhla de fácil 

despacho de 'la sesión de maI1ana, 

El seíio!" SILVA (Pr,esi.dente) .~Se van a 
tratar prime'ramente los proyectos anunciados, 

(l,-l\:UN.IST,IA A INF'UAC'l'OIUDS Inr, 1,.1\ I,FJY 

-1<;1 &'ñol' SeCl"e{aJ'io da ){'<·t.Lll'a, al informe 

nndor. de la Oomisión de 'Coll.',titución, :I;cgi>-llación y 

Queda así acordado, .Justicia, y íRe.g.lanlento, que tel'miua l'Ccoulendan-
'El sefior CONCHA (don Luis R) - Están d'3- dI) la apl'OlY.¡il1óll del sig'Uiente 

",-"'nidos esos ciudCLdanoH '! 

El "eñor SANCHT~Z G. el,' la H. -Ya deben 
'l)alJf'I' eumplido su con<lena, honorable Senador; 

"",e ir'ata úniealTIente el0 eoneeder!C's rt'hahilitacii\n 
,<le piudadanía. 

E'l sefior tSTL\rA (Pres'ident('), - Sol;eito pl 

-;Ol;e~lerdo del Senado pCLrCL anunciar para la 'rahlCL 

11,~ .F(t(?iI I)espaeho de ht 8l'Ri(;n rlf' n1añal1u lu~ fi­

~llípntes asuntos: 

PROYECT'Ü DE LEY: 

"Artículo 1,0 Concédese amnistía a 10B ciu­

dadanos Manuel Francisco Maturana Montaner, 

Manuel Antonio Lobos ~firanc1R. e Ismael Ma­

l'ambio Ruiz, condenados por infra"ción del ar,­

tí-eulo 136, del d('creto-Iey ;'42, de 1 ~ de S'eticm­

bre de 1925, a las penas de HeSPl1ta y un días de 

reclusión, Suspcnsión de tollo oficiu o cargO pú­

h¡ic'o durante la condena y pt'rrlirla de la calidad 

·1.0 El mensajf' que so m (>t<:' a la f'nnsidc-'ra- de ciu{]adanos e~ectOl'E:'S eon derecho de sufragio 

·-éfün (1el Honorable St'nCLdo el 'l'ratado ,10 Conc-i- pOI' el ténllino de .seiscientos diez días. 

1IJ3'~~i6Tl 'J Conlpron1iso .Judicial f'ntrc> Italia y .:\rL. 2. o La presente ley l'egirú desrle la 

'r'h'ile"; , 1 [,"'ha de su jlublieaCÍón en pI "Diario OficiCL1". 

2,0 El qU~ aprueha la C .. onvpn.eiún Puptal T'an- El señor SILVA (Pl'('~idente).-l~n dbcusión 
" .. ~~n·}ericana sus(~ritQ en J';upn()~ :4.ü·üs ('n 1 :~21; y .spneral el lH~UYE'Cto. 
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,OfrezC'o la palabra. 

Cerrado el flebate. 

En \"oüH'ión el proyecto. 

que el más modesto de sus ex-alumnos se valgf\, 

d" esta tribuna para renlli1' su, homenaje al Viejo 

Liceo. p~lr;l adherirse en la forn1a TI1ÚS Rentida 

Si no se pide \·otaci(m. daré pOI" apl"oha,10 a la3 fiestas que se desar,l"ollan con motivo de 

en generil 1 e1 l)l'oyecto. 

Aprobado. 

su Centenario, y para tl"ibutar a la memoria de 

sus fl1n,laflores y ,1,' su profesorado ya fallecido. 

Si no hay incoTI\'C'nipntp POl });lrte <le1 80·~ H 'los quP yi\'en y ~ los clue continúan la obra, 

nado. entl':lría!n()~ a diseutir el pl'OyE'("to p·n 1HU"- ~IJ'~ :-:\.'nti1n~\'ntns 1n:\S hnndo:-; elE' ~H1nlirLl("iún y de 

th·uhll~. 1':'\{ ono·('irnif'nio. 

QUf'<l:1 ¡¡sí "conl'1(10. 

-s(~ pu,-.;iPJ'on :""ucesi\'anl(~Jlt(' ('J] <1i~el1si6n. y 

sin f'lehat,('. SP ,¡¡flo.'OH flor al)rohados 101'-1 do~ al'~ 

tL("1l1,,,<o; de 'llll' (,OJ1~1t1. 

El I;('iiol' cn::'\CHA «h'n Lui~ r,:.)-~Yo 1'0:'(,1-

l'Írt a la :\les:1 (!ile R(> dignara lh?uil' la venht del 

Senarl0 para tl'anlital' el proypcto ~jl1 eS])f'l'al' ln 

a pl'ohapión del act [l. 

·EI] ~eíiol' s.rL,\T~-\ (Pl'('si(lt'ntt» .-Si no s(' 

ha'ce o bservaciún. f'E' tra nlitill'ti e] ]ll'o.\'ecto s-in 

e~perar la aprobación l1E'1 <teta. {'onl0 lo h:l ~o­

Jieit'ado el st'ñor Senador. 

Acordado. 

r<':n la hOI'a de lo~ ineidE'l1tc'H, jluc,le UHar ;1" 

la palahra el hnnol'ah]e Sen[t(lol' por C()nC'ep(~il)Yl. 

Fefior Concha. 

El seilor CO~CHA (don Luis E. )-:'\:o j)R l"­

ti cipo, señor Pl·esidente. de la pri"tctica de lar; con­

tinuas fiestas f:':-l{"oht~·f':~, ni nluC'ho lnE'll()S c]P In. 

costumbre de cerrar las escllela~ como una Je­

H10B'tración de hon1enaje a un,,1 naeiún n lnig'fl. 

!Sin embargo, hoy es el Centenario de la ~un­

daci6n dE'l Liceo de Tale" y Con este motivo, 

tanto el profesorado como los alllmnos y ex­

alunlnos de este nlant01 ele educ;:lciún, se l'f'U­

nen para celen!"Hl" esta magna feeha. Yo deseo. 

S.--L\lPLE.\DOS CES.\X'I'ES DE V\ OPICINA 

IH~ JcS'r\IHS'I'ICA 

E] /5"'-101' COXC[L\ (don AquilE's).-Por la 

Pl"C'Il"" ]1W he impuesto de que la Oficina de IG;;­

La ,lístk" ha sii10 supdmicla. por haber pas:J,do 

a formal' partE' elE' la Contl'a1oria GE'neral. 

'}<::n €'l 1)l'cs('llte año esta repartición dehiera' 

ha hDl~ conttp('cionn (10 lo~ A n uario~ estadísticOS 

relativos a la lJenefiC'f'llcia. política y adminis­

trn("i61~. policía y ('rin)il1alÍi.la~1, instrucción, ha­

cienda, jndu~tl'ül. lninería ('o'nH?rcio exterior .~ 

interior, ('offillnieac,:ol1Ps y agricultura. 

De manpra que 10/5 emplE'ados de esta' ofi-, 

!'ina, muchos ele los cuale'R tienen numerosa. fa­

pdlia. \'n n a queJa)' sin recursos de ninguna es­

pe~ip. pues se han (ledurado vacantE's los puas-. 

jos {[<le oC'upabCln y no hay ninguna ley que :lu­

tol"Íee al Gobierno para darle!; algún ilesahucio. 

como se h" hecho con otros empleCldos 'que han 

'1up,1" do cesantes. 

F;'sto me induce 8. Jl"'d'r '" la :1'[1'8" que l'm­

g" " bien en\'iar, a nombre del Senador que ha­

bla, u n oficio ~,I splior Ministro de Hacienda ro­

grLndo1c' qllie,rn dar a conocer en Qué situación 

\'an a quedar los empleados de la Oficina de Es-

1adístiea. que han quedRdu cesantes. 

spñor PresÍ{1p¡1tp. adhel"Ír a las fipstas el" mis 9.-CES.\('IOX DE P\GOS DE srs .TORNA'LItS 

C'ompañerOB. ya qUE-' obligaciones BUTjeriorelS lne 

han impedido estar con ellos; pero mi espíritu 

vibra. con sus entusiasnlos y rinde h0111enaje a 

la vieja eHsa que abrigó nuestra~ ilusiones de ni­

fío, Yo deseo, corno ellos. en eHte día. recorchu· 

eC30H tienlpos idos y eyor-:ll· la 111enlOl'ia ql.1erlrla 

<le 1ns maestros que plasmaron nueHtra mentali­

dad. 

J;Jl Li'ceo de Talca, pn un siglo ,le labor, h" 

.\ lJ08 qPER¡\RIOS DE l • .'\. SOCIEDAD NUEVA 
F.LQrI 

1,~1 sei'ior CO~'C"HA (elon ll.quileR) .-Ruego 

üunbii'n " lr1 ?le"" quP, " nlÍ nombre. se sirva 

dirigir oficio nI rniS-Tll0 señor J\linistro de Ha­

cienda a fin ,le reenrdal"li' la..: observaciones que 

formule, hace algún tiempo acerca de la situa­

ción en que han quedado los empleados y obre­

ros de }:l Soeie-dad ::\linf'ra "~ueva Elqui", que 
contribuido en forIna. bi(~n apreeiahle a la cul- tuvieron q\.~p Yenir~e a pie desde 1a n1ina hasta 

tura generar del paí¡.; en to(la~ .sUs n}a nifestae10- Hin.tela \~ia. s(JlJortando Lo da clase de suf1'imientos, 

nes. La administración, la judicaturil. el foro. ,a en ctrcunstanE'iAs en elue la CompaÜÍa les debÍ'!, 

jJOlftica. bs ('iencia~.. las artes, la inllustria, el a eBtos ¡.;ervÍ{lol'E.'s sueldo::.; por una suma cerca.­
na a medio mill(Jll de pesos. conH?rcio. la agrieultura, etc., ('u'., han ronta·lo 

('on representant(>r; de inc1isf'utilJle \"alía. e,1uc;¡- A las o»sen'aciolles que sobre esta mat~ria 

dos allí y que en forrna sobt'esali('p~,: ~~:1n ('\)11- forn1u1é f>n (icasiún anteeior, deseo agregar al!o­

tribuído al desalTollo del progreso de la Rep[¡- 1'a otras. en la esperanza de que el Gobi",cno ha-

bJiea. ¡-,"'I <1e ])]'C'(h'U]¡;lr"E' de est .. ""unto. 

Se justifica. entonC'es. honora bIes colog;u', La S'ocil'dad .\Iinas (le 1'1'"11a La Nueva Et-

" 

l 
}1 
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qui .debió pagar al F,is'co, pOI' impuesto a i'l 
renta, el 6%, o sean :$ 660,000, pero no 10 1'1,-, 
hecho, 

Según el último inventario que el ])ir0(,,')­

ric de esta SQlc}edad preS€·ntó a sus ac'c~i{)nista~, 

antes de ir [JI concun'o o quiebru, declara <ilL' 

se le debe al F1sco por impuesto a la l"pnL, 

más de $ 226,000, los qUP tam'poco han ~idu p:l­

gados, (Este dato consta en el E'xped,iente d'el 

concurso que se .tramita en el 2,9 Juzgado Civ;1 
de Santiago), 

'Esta Sociedad debc a máR de cuarenta cm-

,p'Iea<los y más de euaü"oC'ientos tra'baja dores, 

por sueldos y jo,rnalE's, no menos de $ 500,000, 

A todo este personal, la Aclministnaf'i.ón del 

M-in'ent'l les descontó de sus -haberes el 2 por 

ciento de la l"enta, ('omo lo dispone la ley de 

Impuesto a la Henta, lyero no ha d.epositado en 

ninguna Tesorería Fisc-al de la República Ull 

sólo centavo ·de todo lo descontado, 

E'I concurso o qui:e:bn,t de esta Sociedad e'-' 

todo una burda ,pantom:ima: declarado .. 1 con­

curso por .. 1 2," Juzgado Civil de, Santiago, s,e> 

no'mhró Sí'ndiico lleli 'concurso a don l-:nrácl,ue 

Kraemer, en el mes de Junio de 1926, 

E'l Síndk,o, a Hnes de Julio, salió d'e SantIagu 

al Mine·ral, 'con el ()bjHo de tomar posesión ell' él Y 

de sus depcndencias, Tomó inventario (te b oti-

c.ina "Rivadavia" y de las estandas "LGC'hu:.li1.S·; 

y "Balala.", per'O no Ifué ,al e.stahlecinlientu ni 

a. las minas" donde, hay m.ateri'Fllps 'Y milquin,,­

rias por valor d'e cuaU'Ü' [) seis mil'lones de pe-

60S; por lo tanto, no tiene inventarb !le to'do 
eso, 

En c.ünsecuencia, es n'e'C'esario de qute el' 

Suvre-nlü G-obierno tome cal'tas en e~te gran ps­

'¡>ándaio, jHlPsto que en ""te ('aso' se nata de 

1;1 pérdid:l ele S 14,000,000, salüdos de los h01-

~i!l{Js de l'entcn.'ll''E's de ciud.adano~, lo~.:; qUE', pO l.' 

confiados, creyel'on lo que sc' h~s decía {"n fo" 

lletos y fotogTafías, que rep<-lrtínl1 a los l'lli.:ÜrC: 

Vi(,llto~,; ~e tl':tta. de 1'0110 de sus saL1.rios 1 lUÚS 

(le 400 hombre,,;, el1t1'" emllleailos Y tl';¡b.~jad()­

r<'s, la maY':H'ía pobl'es y ]ladres ,le familia: se 

trata de estafa o r~obo al Fj::;co, 1)01' Lu'go 1nú:::; 

de !neJio nlillón r1e p{:.~sÜ's. 

.<-~hora qUf' tel1:E''l11o'S un 00 bierno 1'1:-' pa ¡,;ulo l' 

de injusticias y (l'iS:PUf>-H10 .1 tel~nlinar con to·d()~ 

los eX111otanol'es del puehlo, Hea (luien SC":t, roga­

l'ía al señol' :\{inistro de Hacienda, ordene qu,' 

se hag~l una inVE'Rti'gaeión ümplia y si es naCE'­

sario que intervenga un ~lil1istro de Cor.1,e, has­

ta que- Sf' l'PCUfH?TCl1 los eatol'('p millones de ~lH.'­

SOR df!' lo~ aeeionist..as y ~e paguf'n los :-;uf'ldo:-4 

que Se debE'n ~l empleadoR y tl'ahajadOl'p,;, 

Qn8 si es posible h'l<:erlo, que el (,oj¡jf'l'nll 

tena' posesltnl del e~ta,bll·{'.inlh~nt() y nlÍn01'al COn 

la, fuel'za !)úhlica, lIara a~egul'al'se (1f>1 pago (1c~ 

III qUf' se le ru'lf'llda, yn que actualnlente t..-')RO 

estú en pode'I' de' Un acreed o!' de la Sociedad, 

)101' m~s de $ ~O,OOO,()OO, sin lúng'ún invent,u'io; 

pOI' lo titnlo, sin ninguna l'es'l/onsabilidad. 

Entiendo que según la le'Y dE' impue",¡o [J 

la ,l'ünta, 'los I)il'cctoreR (18 las So,ei'edafles a nó­

nirl:las p;ll'<L 1:.'1 eohl'o df' los im!)uE';:::tos y InultuH 

Cl1H-~ se le (leh.l11 al Fisco, s'on considerados- t:U-

1110 l'o-deuclorE:'~ ;-;()1,j(1¡11·io~. f'Ol' 'ln tanto, SIl' IIp­

be pC'l'seguü' al Dil'f''é'tOI.':'' el,. la XUe\';1 El(!uL 

¿ Quién va a l'l'sponder de tOd,o 10 qUe ahí para que paguen todos I()s inipuestos ~r 1:l1ult:.c1.:ol 

se pierda. dE."tel'ior{~ o se robe'! ¿Herú €.~l Sfndi('o '.) 

¿Cómo se le ]1Ü'cll'á cob1'<11' cuando no ha h('(,110 

e! inventa.TTio, ni ha t0J11\.1.clo 

ni I~ ha visto siquiem '? 

,Desde h[J"e años, ha,.,ta la cleda.l'ator:ia el'" 

Concurso .. 'la Soeleda'd no l,e- h,1, pagadü un :-:;óln 

'centavo al II'isC'o por iInpue.stoR. por ventas en 

"la 'pulpería flel n1.in leral ni 18.5 contribuciones 1)01' 

sus prolpi~dlades, etc., elc. ¿ A cuúnto u.sc Pl1Llel'ú 

esta deuda? 

El T)il"ector':'o do la ~ocie,da(J, haciendo ya ~ 

ler SUf.; pod'el'o~a.s influ'E'n('ias políUt.:a.s a n U:.' P: 

señor lVlinistro de Pr!2\"i::;;i(,n SOl'.illL hizo clil'igil,j{· 

una. nota oficial él 1 Beílol' Intendente de la pi'()~ 

"'lneja do Coquirnl)o, don H.ü .. al'do Co:·;ta Pf:'ll("~, 

para. que -fuera, a Rivac1avia, (>,n l);eienlúl·e dt, 

}l .... rancisco .flelTf'l'a, ~l leerles ~1 lo;:, e111pl:(/1..\loR y 

trabaja,dores" la noLa del sellar Nrirüstro f'n la 

cual deehl: "que el Dir:edorio de la :-'¡ueya EI­

qui le había prometido pagar totalm'ente SeIS 

sueldos el 15 de Enero 'de 1926, lo, que no se 

ha efectuado hasta la fecha, 

que llc lJ'e est~l Sociedad. 

ltuego, 1H1('::;, [t.1 S·pilOi" PrE'.:-iidente, SP sir\"a . 

hacel' e-l1VÚU' al stillOr ~linifitl'o Cll> Hacienda un 

oficio, e(}lllUllif'{lndol(> tod(J~ csto~ dato;..;;.._ y (>~})C-

1'0 (IUe Su Sei1orÍl.:l ha;}l"i't de t0111;'1.t· llledida,'3 ten­

dicntes a Holuciunal' (te una vez por todas est~':' 

asunto, d1...':' que n!ngu ocup[tndOlJlt:' ,d('.~th· 1n11-

chos lllC!'S¡{.?'S atrilR. 

Ea sellO!' SIL\'A (Presidente). - ;>p ,liri­

b'irá en la forrna <lcostuntbrada (~l ufieio solici­

tado V'01' SU Seí1ol'ía. 

W.-REL."ClOXES EXTHE CHILE y L_\ HE­

I'l'HLIC\ ,\ltGE:'\TIXc\,-YI.\S nE CO"H':'\I­
('.\C10:'\ 

:si tratasen, no <1e olvic1~L' lo 4ue ha <'H.:o·nt.e·ciüu 

fle.sde 8etif'nlbl'e de 1 D ~..¡, hasta Llhol'~l, j)Ol'qUe 

el olvl.rlo es irnposl ble; l)e1'O de -!JenSUT !llenOS 

en IOR últin10s trastornos y más, nlucho 11lÚS, 
en el por,v,enil' de la RepúbliC'.Q, 

En la historia de las naciones, sieil11Pl'e han 
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.f·xi-stido pe:'ÍÜ'OOS anürn1al('s de canloios int::'s- ~ 

p€l"·adc.3 e i:110Yital¡]0f). Los chilenos tenía.111oB l:l 

señ,¡J Cnnl('tel'ística ¡] e la esta biJidatl y del re,s­

peto a las jn;:.~t!tu('ionE's; ~p los: que f'l"~ln detlo{-;i-

;. Qué debió ser la primera línea, o sea la 

(/01 Transandino por Los Andes y ~I"tlclúz:1.? 

DeJ,Uj Ber una línea regular y econó111ica, para 

PI transporte a tnrifa.~ normales y razonables de 

1:-11']0.'4 (10 la fl181'Za elE' las arJn<u:¡~ ('antahan Y vasnjPl'os y carga entre los dos países. 

fH-:'ntLtn Jas glul'iDs (~{~ la Patrüt junto CO']1 10:..; 

civl,IC's, t:'D f!'~llPl'n:d;h1 qUE' p':lreeÍa illlpE:'I'0ceUe-
JJel,iú ;;é'r un ferrocarril con un gl'an túnel 

en Juncal o m'ls abajo, para no interrumpir sus 
SPi'yicios; y no un ferrocarril que sube en se.sen-l'a, diciendo que Chile sería ~il'ln'Pl'e la tUIllha 

de Jos Jihn-'s o el asilo contra kt opl'PHi'ón. la l<i:6metros desde Los Andes hasta cerca de 

h¡('gd I ,'lla tro mil l11"'tros de altul'a sobre el nivel del 
pueda! mal'. 

¿ Por '(]UP no p:-:<pe,ral" que 

tienlpo.s <lP lY f:stu1Jlt.::..cLnlient'Ü en 

vpngHn 

los (¡ue 

upciJ'S'f' con sinc-p,rida-d :.v con verdad 10 qUe Jnie.~· 

había-TIlOS apI'pIH1,l(lo y 8cntü'lo, dE-"sc1p que' He no..-; 

enReñ() ;reJueJ]a lH\l'nlo'~a fl'UHP oe1 hinlno na~io­

:na] ? 

AC'ortenl0R. pues el tiell1TJO de prueba; y pre­

pal'cmoK algo (IUe nOR aee!'que al pl'ogreso en la 

re'.:onstitueión cívica, económica y social. 

Por ahol'a j yo quiero refel'il'nle :-iohunente 

a un" mat¡>rÍH de nuestl'a política internacional. 

tal VE'Z la m{¡s interesante para Chile, o por lo 

meno>;, la que, por circunstancias que todoR ('0-

nocemoR, nos afectará siempl'e, porque "e Ü'ata 

DE'hió SE'!' un 

atrétcción 
factor importante para dar 

económica al puerto de Val-

¡¡al'noso, porque es natural y lógico que la pro­

due<'iün de las J)l'ovinciag argentinas vecinas que 
esUm situadas a pOco mú" de doscientos kilóme­

tros del Pacífico, Balg::t a puerto dE' este Océano 

y no vaya a puertos del Atlántico situados a lnil 

qu~ni('ntos )';:i16n1ptros de distancia. 

Dehi·) SE'!' un fE'rl'ocal'ril harato o por lo me­

llOS de tarifas Sopol'ta bIes; y no el ferrocarril de 

t::.~ansportf' rnH~ ('aro del 111undo, según ll1is in­
fOl'rna('io110.-=;. 

de nUf'strns relaclone8 con el gl'an paf~ vecino Yo he \'iajado recientemente en Europa en 

y hermano, a cuyo lado estamos situados en el ~ lo:" f'Lmoso,; "ehw t",ün"", los Dolden Arrow o 
último extreulO del mundo civilizado, con un lí-' '''rlceh" (l'Or'" dE' la Compagnie Internacionale 

dé's \Yagons-Lits et des Grands Express", tan ,co­

no";,b, p:1.g'l.ndo, POl' distanciaR de cerca de tres 
y Con los adel:mtos portentoso!'; de la ciencia y. mI kilón1E'tl'os, como de LOlHirps al Sur de Ha-

lnite territorial de algunos miles de millas y con 

una cordillera que ,en la época contemporánea 

de la inclustria, puede atrave:<3rtie sin las difi- '1 li~, en Ü'clles inc.omparal>lementE' "uperiores a los 

cultailcs ni obst',('ulos que retardaron dUl'ante: el" f'st",~ regiones surilmericanas, la mitad de lo 

t-::ig-los las eOll1unicaeiones fúci}ps ~- ('t)nlothts que! quP Sr" paga en una disbll1ci;:¡ ele 111iI cuatrocien­

incesantenlente dehiél'an10$ tr:.-tiar ~-.th()l'~l de in-: tu~, y tanto~ ldl(1111PU'O" entrE' !1uP110S Aires y San-
crernental'. 

Jluy se a utori7.a un viaje de lop- juyenes lni­

litar<:'s, ('a(lete~ ahorno y futul'()s uficÍa10s y jCfPR, 

que llt'\'~lrrtn a ~:-l l~('lJúbll, ~l A!'genrina f:1 salu,;0 

. de Chile, cuando se celehrt'l1 en 1'1 país "peino 

Mit¡'e, que fué uno de los m"s (>minent(>s hom­

bres de Esta(lo de' la .\mél'ica (lel Sur, 

tiago. 

I:~ta 11l1ieR vfa ('onL'al (le cO~llunlcaclón fe­

rrnY:~1i':a ('hHpllO-',..l!'gpntl}1a llecesita refornlas, de 

ekctrifil'"ci"n, de Un camhio de sistema, de un 

lH1é'\-O túnpl n¡ús ahajo; ~unque eso cueste mi-

Hoy puPel,' \'iaj;lrse en ferrocanil desde Ari­
('a y elesele c\ntnfagasta haRta euenos Aires, 

que ¡U1uí, los que formamo,; ]l,ute ele los 1'o<1e- Sf' reeDITen tres mil o cuatro mil kilóme­

re:; Públieos pensc111o,r.; en ('lertas aspectos de las ti'OH y se RUl1P h:t:--:ta cinco l11il 111E'tros de altura 

grandes vinclllaC'ionC'H que la natul'aleza de la.s soi)l'e el niV\>0J del n1U1'. 

cosa'S hace ]Jt:'eE':-:;ul'ias y conYeniellte~ entro los Todo lo Cll.lP, elT(Jl1e~unentE' a rni juicio, se 

dos países. ha difj('u1t~1 (10 la cOIllunieaei6n felTOYÍaria en el 

Sin üe>nlpo dLsponible, en esta :-;('~i6nJ ]1LU'[1 .:'\;ol'te (lp e"hile 11;1 ~jd() inútil: y ya existe feliz-

nlUC110 (llH' desl_'o df'cir, nJe linlital't< por ahora, 

a ronsl(lel':J.l' la cuestión de los fE'lTO'-'<.uTiles 1n-

ter-na(·;on<-l.les. 

l1H"nt{', es;=!. lnrg';¡ yía félTea: p~ro no como de­

hieJ''l t'xi;;tü', P""'lUl' lo natu",\! 1':< que de An­
tofag'i.lRUl sal;~ .. a la línea dil·eetan1ente hacia el 

1->:xisien dos \'Ías fén~('as enÍl'8 Chile y la Sun:).::-te ha::Jta las provincias del Xorte argenti-
R('púhlica Al'gentina: una de Valparaíso y San­

tiago, vía A nde" y lHendoza, hasta Duenos Aires; 

y otra dr: .. ..-\ ... ntofagasta y de ¿o.\rica, "ja Bolivia, 

no y que no se \'a,'a al Xorte 11rimero hasta 

¡-yulJi o La Paz para volve1' después al Sur has­

ta Tu niza y Villazón, 

hasta La Quiaca, Jujuy, Tucumán, C()l·loba, l1 rr En las relaciones económicas de los países, 

sario y Buenos Aires, hay obras y soluciones que no es posible reslll-

.! 
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tir, que no deben resistirse, porque las impone ~ Someto, desde este banco de representante 

la naturaleza de las cosas. ! del pueblo en el Congreso Legislativo de mi Pa­

De una buena vía de comunicación nacen! tria las ideas expresadas al estudio y la consi­
siempre nuevas industrias, nuevos trabajos e In- i doración de los que tienen las responsabilidades 
tereses industriales. i del Gobierno. 

En genel'al, en esos casos toc1o~ ganan y na-, BI señor CO;,\CHA (don Aquiles)-Deseo tri-

die pierde. \ butar al honorable señor Silva Cortés, cn nomhre 
Pueden existir cuestiones accidentales que: de los Senadc}l'es quc nos sentamos en estos han­

afecten in tereses nacionalistas, en verdad o en i cos, TI lIE'stras nlús sinccra~ felicitaciones ~10l' 1a~ 
apariencia; él largo 'plazo o en forlna inmediata:'! jt1e(l~ que acaha de lnanifestar, idea:; ('n ({:.le 
pero para arreglar esas cue-stiones estftn los 00- \ (>8ta11108 pn el 111(ÍS C'oTIlpleto acuerdo con Su 

biernos, las relaciones políticas, la·s actividades! Seííoría, pues consideramos, como el honora hle 

diplomá.ticas, los tratados ele comel'cio, las con-' 8enador, Que todo nos a('onseja estreehar ca:la 

venciones sobre tntnsportes y la>; leyes aduane- i dia mús los vínculos que nos unen con la g't'ill1 

ras. 

La ('uestión de Salta, a mi juicio. 0.E'be ser 

materia d~ uno de esos arreglos. 
E.n E'l Sur, el Ferl'ocarril Al'g'entino ll€ga hoy 

I 

ha-sta Zapala en Neuquén; y el Ferrocarril chi­

leno llega hasta Curacautín, cerca de Lonquimay. ' 

Creo que hay menos de treseientos kilómetros de 

República, veeina. 

El sello1' SILVA (Presidente) .-Tel'minaelos 

Sustitúyese el al'tículo 57 por el siguiente: 

El ~eñor SILVA (Presidente) .-Cor1'espon-

distancia entre esos dos extl"emos d.e las linea,' de votal' la redacción que ha propuesto la Ca­

en actual explotación. 

¿ Por qué no apurarse 

misi6n de liJ"tilo para las modificaciones que el 

Senado ha acol'dado int;'oelueir a Su H0glanleti­en la obra de unir, 
esos puntos terminales 
de los dos países? 

con hendicio recíProco! to . 

'Señores senadores, nuestro rico y gran ve­
'elno, la República Argentina, es un país de enor­

mies ventajas naturales y de un porvenir gran­

dioso, 'que ha l'ef'lbido de Dios 'muchos favoreR 

naturales. 

Ele va a ·leer el informe re~pectivo. 

El señor SECRE'l'AllIO.-Dice así: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de- I~stilQ ha revisado la 

reuacciún del proyecto de acuerdo sobr,e refor-

Es un pueblo hermano y amigo, con el que m,as a:l R('glamento, t"niendo presente las re­

n'og conviene vivir en sincera fraternidad, en fe- 801ucion€-s adoptadas en el curso de su diseu­

liz combinación de factores internacionales oe siún, rY tiene el honor ele somé'tcrlos a vuestra 

justicia, de progreso y de efioaoe.~ y sólidas vin- aprobaei6n en los siguientes tél'lninos: 

cUlaciones, sin antagonismos ni dificultades, 

armonía y cordialidad. 
con I 
más: 

I 

PROYBCTO DE ACUERDO: 

"A rtículo único .-Introllúcense las Higuien-'l'Js ese un país más rico y que ofrece 

facilidadeR a la 'inmigración. 
Será mucho 'más rico en un futuro 

I te,'; modifkaciones 

cer- I nado: 

en el l1eglarnE'nto Se-

cano; y nosotros, aunque menos favorecidos, nos ¡ 
engrand'eceremos también en proporción a unes-! Art. 57. Las votaciones ele los asuntos discu­

tras fuerz3;S Y recursos, con una huena política, tidos en el orden del día. salvo en los casos del 

internacional económica. . "T'ítulo X---\/ de este I{'eglamt?nto. quedarán para 
Para ·eso, los hombrC's de P"stado de Chile pI término de la primera hora de la sesión si­

deben procurar que se llegue a una comtin in-, guiente a aquella en Que se cierre el dehate 
teligencia. del prohlema de las comunicacione,';, cuando lo pi,Uel'e un Henadol', I\poyado por. 
con un plan que comprenda lo de Salta y Anto- otros dos." 
fagasta~ lo de Santiago a Buenos Aires por vía 

y en forma mejores que las actuales; lo ·de Cu­
racautín y Neuquén; los tratados de comercio o 

c'onvenC'iones aduaneras; y los clelnús factorf's 
necesarios para la acel'tada solución de lo que 
tan intensanlente interesa al puehlo de Chile en 
sus no tUl"ales relaciones con el pueblo ele la Re­
púhlica Argentina. 

El retardo, el olvido o el ,desPl'ecio de 

SustitúyesC' el título X,' IlO1' (,1 ~iguiente: 

'l'ITCLO X\' 

PRGI;;NCl.'\.S 

Art. 1 (J(), Si el Presidente de la República, 

,le conformidad al articulo 4G de la Constitución, 

hiciere presente la lU'gl'lWia en el elespaeho ele 

esas importantes materias puede l1erjuelicarnos. un proyecto, (,1 Senado 1'esol\'e6( si es de "tl1m-



SESION EN 5 DE JULIO 349 

pIe urg'encia", de "suma urgenchl" o de "Cliscu­

sión ínm,ediata". 
fijan en el presente Título no se comarán 

cuenta los ,lías de feriado legal. 
en 

Ar't. 110. La tU'gl"ueia dejan-l sornt::~tido 

asunto a la siguiente tramitación: 

el Art. 11 í. Xo proceder", pn ningún caso, la 

5 días para el trÍlmite de Comisión; 

tl'amitación ('onjul1ta o siln nltánea de dos o más 

"ul'gencias", ya ~0an éstas del lHiRmo o de dis-

tinto gTado. lO días para SlJ ,1iscu~ión en el Spnado; y '1 

1 día. para lo" trámite,; eonstitucionalp;; , Lll: "urgencia" pedida r:especto de un pro-

püsteriores. 

Art. 111. En los caRos de "::;urna tu'geuéía" , 

los plazos para la discu."i(¡n y \'ota.ción serán 

siguientes: 

2 días para el trámite de Comisión; 

:(05 

yecto. cedL'rá, su lugar a la "suma urgeneia", o 
a la "db:;cusión illlllC-'t.liata", acol'dada lJ-~ra otro, 
>' é"tas cederflll entre sí con pn'ferencia del ne-

! goC'io 

1 mente 

l;f'lillectivo elel cu,1l se hubiel'eprimera­

]JC'dillo ° acol'\lallo, suspendiéndose entre 

ñ días pal~a 

Senado; y 

su estudio y resoluci6n I'n 
I tanto, la tramitación de las demás. 

el , 
: Art. l1X. Si el Senado, en los casos de urgen-

1 día para lo," t""unites c.onstitucionwles 
su- i cia, no s-e pronunciare dentz'o del plazo que !le­

',ñula la Consttiuc.i(>n. y en los de "suma urgen-
periores. , 

Art. 11~. La "discusión inmediata" l'e'ludr'" da", no lo hiciel'E' en el término de los plazos 
que indican los artículos 111 y 11~. seguirá se­

los plazos para la discusión YI votaciún a los "i-' 

g'uientc's términos: 
sion~lndo, y no lHHlrú. oet1)Jar~f" dp ningún otro 

asunto. hasta que no hubi-crp tl'rmÍl1>Hlo el des-
Sólo baltrü lugar al (¡'ámite de Comisión en ¡¡acho del proyeeto IJPndiente. 

los casos en que C'xpresamente así "e acuerdp, 

y, en ellos. el Presidente del Senado ]Jodrá exi­

gir de la Comisiún, un informe verbal o escrito, 

dpntro del pbllo que estime convenj('nte, y que. 

en ningún caso, podrá excedel· de un día. 

J';I Senado tendl'á do~ dÍ'.{>; para la dls"u­

si(¡n y votación del asunto. 

Los. tráulites constitucionales posteriores 

deberrlll ser eVHeua,los en el plazo máximo de 

un día, 

Art. 113. I..as "urgenc~as", dejará.n al as~n­

to en el primer luga!' de la tabla de las sesiones 

ordinarias y extraordinarias, y de las especia.les 

que, al efecto. acuerde el Senado, y que :sigan 

Aaelúnta~e en ocho 
l-ac[(¡n de lo" artíCUlo" 

unidades la nume-
110 a 154. >- Enrique 

O;nn'zúu.-c\. ('a.J:xwo.-:\Iatiuts Silva," 

El s~üo]' SILYA (PresidE'nte). - En vota-

ción. 

El "púor' BA'lU!O~ ,TAHA .-Yo des"aría que 

se dejara claramente establecido que al hablar 

elp días se tl·qta d~ días dp sesión. 

El seilor BARROS EHRAZURIZ. - Está 

eontemplada esa idea; ¡Jorque el artículo 111> 
establéee que no habrá sesión los días feriados 

y el 115 dispone qUé una vez declarada la ur-

el trámite de Comisión, l'n los casos en que éste I ge~cia .d~ ~~ proyecto, habrá sesion'es diariail 

tenga. lugar, aunque no se haya evacuado el in_¡pala dlscutnlo, 

forUle. I r':1 señor BARROS JARA.-Es necesario 
I 

Art. 11'4. En todos los casos IIp "urgencia.", ¡ que este punto que,!e hien en claro. porqUe hay 

señ'l.lados en los artículos anteriores, el debate: un acuerdo del Senado en pI sentido que acabo 

se dausurarú. <:>1 último día de los plazos t,pspec-' de indicar. 

tivos, debiendo procederse inmediatamente a la 1, El señol' SILYA COnTES.~Conviene, en 
, 

votación. la flUl> también d'eher{¡ quedar i.ermí-, efedo, ,]ue ('ste asunto querIe bien en claro. 

nada (t'f'ntro d·e ílicho p]azo. Rogaría al señor Sr>cl'etarÍo quP leyera nue- j¡j 

El Presidentp del Senado ')8tarú facultado vamente los artículo;; pertinPlltes. _,1 

para distribuir y ordenaJ' la discusiún (1(' las El señor SeCl'etal'io da Ipetura llUP\'aUlCnte a 

mat<'l'ias <lel Pl·Oyccto. l'n fOl'ma flUP se n's-. 10,0; al'tí('u)os 11~ Y 116. 

petp lo precpptuallo pn el inciso anterior. El seiior ¡'nRSJOTJ_\.--¿Qu0 número de 

Art. 115. Cuando un proyecto fU0l'e ilecla- (lías se fija p<ll';[ 01 estudio de un asunto que sea. 

rado de "suma urg'encia" o de ··dis("u~ión inme- ca lifiraüo dp ~unla urgt>ncia? 

cHata", el ~(ln;1do Quedar[t citado :t ~('siones dia- El sdior SECHETARIO.-Jlos días para el 

rías, por nlinisi-erio rlel Reglan1ento, Ja~ qUE' Re trún1jt0 (1(' Con1i~·:.i()n: C'ilH'u <11a:-; }1anl su estudio 

celebrarún á laR horas de costumi,re, desde la pm' ('1 Honor,,])lp S·'na,I,,: y un día para los 

fecha, en que Sf' dit::"re cuenta del inforn1e dp la tl'ünliti::'~ con~titu('iunalps lJo~tel'i()re~. 

Comi~iún. El señor UHREJOLA .-Quí2re deLÍr enton-

.l'\.l't. 116. Para comvutar los Dlazos -qu'e .se C'ps qup el plazo t1t? cinco c1ía~ SCl'Ú de Lunes 
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a ViE'rn~s: mientras tanto, el Senado sólo sesio- o ,','rto que se discutE' en pstos momentos en el 

na ordinariamente dl' Lun"s a Miét'coles, o Honorable Sena.do, 

, El señor BARROS EI1RAZURIZ,-f'ero, el Me parece que muy útil que 

esos articulo 115 establece clue cuando un asunto o I'.'ta ' HunoJ'ahle Cá\nara se impusi('ra de 

fu'ere declarado (l.y ~unla. urg'eTIcia, el Senado, i antt-ccae-¡¡ti:'1$ ante~ que se- desarrolle rn[ts f'sta 

por ministerio elel Heglarnento, quedará citado ¡ (lisc:¡~iúl1, sührc todo en lo reff>rente a la in­

a sesiones diarias a fin de discutirlo y votarlo, i clustr'ja el,,] yodo, porque en di<:ha Comisión se 

Ú 
' I die,'on datos m u~' interesante,; POl' 1ús propios El Belío, BARROS ,TAIL\,-Lo nlco que 1, " 

yo deseo es que quede cc;nstancia en el acta de' pl odunol es, 

lo que aquí hemos entendido por "<lia" para Porm ulo indicación en ese sentillo. 

los BfE'ctos de estos plazos. 
El setior SILVA (}'],í'sidente) .-Si no hay 

1 inconvt.">niente por part00 del Honorahle Senado, 
Esto ha quedado ya definido en hl vota- .-

Se dar,. pOI' aprobada }a indicación quP acaDa de 
ción que huho en días pasadCls, que, ('omo di-: 

. orrnuhr el honorable Sena dor por Tarapac[¡,. 
go, ~e ganó por" un ~61o voto. Nosotros enten-

Aprohada. 

El serlOr SILVA (Prf'side>ntc» ,-Ofrezco la 
<'Ii1110S que se trata de "dia de sesión", 

B; seño l ' SILYA (Presidente) .-En "ota- palabra 80h,." el artícurlo 3, () 

ció n 1,) redacción prOplJP.+'l <"n el info1'nlt' que 

!,O h8 lpido. 
El ",ñor :\,LTÑEZ MORGA no ,--Este artícu­

lo se ¡,efiel'e al personal (le la S,ulwrintendencia; 
Rj no Re rli9t'- votacidn. 

da .,n L, fOl'ma prOI)Uesta, 
In daré pOI' tlpI'ohtl'- que serú. una J'epartición pÚblic'a lle suma im­

; portan da y, que por la fuerza el .. las cosas, en 

El señor PI\YO::'\"K,\ ,-Con mi abst"nei('n. virtud de las funciones que' le' ['orr"f'ponderán, 

señor Pre~ict(->nte, porqlH' Olloli~unnnlPntp ~'n \'~)_ (lt~bpr[1, cúntae eon un personal nurneroBo 1 sobr~ 

té ~n contra elf' 0stas 111Ü'c1i.fie.HC"ionps nl Hpg"J;1.- ('1 cual. al InÜ~nl() tiernpo, lH?~;-l¡'Ú una gl'fl.n res­

mento. cc. en con~"cuen('L,. rl(1)o a1)~ten"l'mf' ¡]e ponsaJ,¡Uclad, 

votar a hora. !'~si l:' al'tícu10, a lni juí{'io. E'nglohti dema-
El señor f\TLY," (P¡'esiüc'ntc) ,-Q¡¡E'tla apl'O- f',i:",10 ,,1 personal que d~b8 fr.ll'llla¡' parte ch' la 

bada la r0dácei('Il propl1P~!a, ron la abstí'nr.16n 

de Su Señoría, 

Sl'JGU:\'D.A HORA 

8Ul1e-rlnte-ndeneia. I ... a norUla usual, y que nunca 

hahía Sillo alterada hasta ahora, ('s decir. la 

: nol'111u. cOlT:iente u)ara la, (ll'g:nni7.J.('iún de las 

(Jfic:ina~, h'l sido el'e-ar en la lpy orgú,nic:.t ,,,$-
nccli veto lcts divisiones su])stancbles con que 

eontal"Ú, 1'01" ejpmp10, sus clepar\a1ll ('n\o,;, ~us sec-

siones:, eH~. 

SVP1~IUXTJ<jXl)EX(,B. DEI, SAUTHE y YODO Para corrohorar lo que (ligo. 1ne \<Dy a li­

lnit::l.1' ~l (-llar un ;;;ó10 caso. por"qUE>- los demá.s 
El señOr SILVA (Pr~s¡dente) ,-Continúa la 8,)n semejantes, ME' Vuy " l'pferir a. la organi-

sesión. '%fición c]p 1.-1. J1JIUpl'e,Sa de los Ferrocarriles del 

Continúa la discusión dp1 artículo 3, o del PrO- E,.;\ado, En esp organismo se l)fln distrihuído 

yecto que crea la Supcl'intenclenC'ia dl'l SalitrE' tor1[l:< las 'leLivirla(les funcionales en departa-

'Y Yodo. o monto-o y así, Se" pueden citar los ,lepartamen-
Bl s~ñor SECRBTAiRIO .---Dict' nsí: : to:-; dt-' Tr:-lnsportes, VíaFh ~ra.(>stranza, etC'. En 

. \ Kf'guLla, en otros títulos y con nla~'Ol' arnplitud, 
Art: ~,u El perSonal ele la Superinten\'l"nC'ia s(' fijan hs atribuciones ele ca"'l uno de 108 je-

será nomh¡'ado ('n la forma siguiente: ! fl's ele sección, y mrlS adelante s(' fij;tn los suel-

"El Superintendent€' y el Intendente, dil'2c- dos del Pe'l'i',onal; de rnanl'I'il.. que la supl'l'8ión 

tamente por el P¡'esidente de la Repúblic:a y tpl1- ,de cua'lquiet' empleo, tiene que' :;:pr moti\'o de 

drán el carácter de jefes de ofiC'Ína. i una le,' c-pecia1, como la X, () 411 ~, 

"El resto del personal, POI' el Prpsidente ,i Todn N'to tiene pOr ohjeto aS<?g'urar la es-

de la República, a propuesta del Superinten- Ilahili¡lac1 de la oficina que ~p crea y ¡}p su pel'­
dente", : ~~()nal. 

El selior NlJÑEZ l\TORGADO,--Como una! PUCo·' ¡,ien. me ha f'xtraüad'o que ('n el pro-' 

cuestión previa, que nO se refiere en partiCUlar : ¿'·Pl'~O en discusión se inno\"(> en tan irnpn1ortan­

a este artículo, desearía que el Senado prestara' ti' r,'gimen, creyéndose, tal vez, que esto debe 
su apucl'do para qUf' se incluyeran en el Bol€'- ser m<l:,ct'Ll. de reglaluento. 

tin de esta sesión las actas y la versión taqui- En e! seno de la Comisiún Mixta que estu­

gráfica de las sesiones de la Comisión Mixta I ¡jió p"ta ley, tUVf' el honor de p,'oponer una di­

del Salitre, donde se estudió in extenso el pro- \'isiún en secc·ionp~ d.'l personal qUe compondrá 
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" 
las ofieinnR de la SUlwrintenden<:in: pero, des- 1 Creo qUE' de esta manera el personal que 

gl'nC'iadamcnic, mi propos'ci6n no tUYO acogida, ,p cita en el ar'tículo 56 del proyecto, cuya di s­
COH10 t~: asunto .(l f111(' me refiero lo considel'o I tl'ibuC'l(Hl no se conoce, puesto que no se indica 

nl:ly serio, mp voy a permitit' propon"r una in- en el texto ele él, SE' podrá distribuír en obede-

f1jcaclún en esta di:-:cusión del p}'oyecto que cin1ienro a 11 o 1'11UI. 8 precisas. De esta manera, 

COl1telnplf> la~ idea.~ que tf'ngO al respE'í:to. i ndt>rrl;-'"t.-.:. el personal d·2 estas oficinas podrá 

Las tarpas quP nI a l'eali7.al' ]a Su¡¡el'in- pl'l'fl'c"ionarse dentro de un mismo ramo; y 

ten(lencL .. 'l df'l S,-ilitl't:' y YOllo no son aeseOll0- c!'r'U que nosotros deben10S propender a que ca­

ciclas, Sc' pued(' d,'dl' qUe la experipnó" reco- el" funcionario realice funciones la n especiales 

gída dE' 1n antiglVl ol'ganizueión fiscal p{~rrnHpn COIT10 :.-;ea posible para llegar a su perfecciona­

fijal' llornlas prt:'cisas a esta nueVa rfopa.l'tieión nliento. Ptlientras tanto, según la forma ~ con­

p(¡blÍl'a que Sé creal''', i tl'llllJlada en este proyecto. el personal no ten-

PUl' mi pan", m(~ atl'ev.o ü proponer qUl'; drú ubicación fija alguna, pues el artículo 56 

>'e diviélan ¡as adi\'Íf1'Hle" ¡JI' es!I' organiSTI10 en;!le limita a decir que habr" tantos u cuantos 

(jos granclps c1ependf'l1cj¡lS: graneles ¡)Ol' la im- E'lllpleados ele tal o cl'al categoría;, pero no se 

1IOn<ln('Ía i]l1(' tenrlr{tl1 en el futuro; pero ~ill 

(jlH' yo quiC'r:l élE'l'ir ljlW r1e3de luego eh-ban ('ou­

tal' ['on Ull personal nUlllf'ro~ísim~, Por consi­
gujerJtp, nli i(]C'ft es estableC'cr en 'f'8ta ley un 

pl;¡n pura }iU organiz(-l('ión, y que a nlpdida qUf' 

la~ npcpsicladC';-i lo requieran, a ¡Hedida que la 
oficina vaya Pl'ogTPsa 11<10 y .[unpliando ~llS ser-
Yicio~ en relnci6n ('on la:; obr<1s que va a f'j0('U-

tal'. il'Ú aUDlentando f'1 J)prsonal. 

Ln pl'ün0ra diyisiún qUf:' proPongo vara e3-

t:l ofi('in~l (l"" quP se Cl'E'.?n c1o~ departalnentop, 
(jUl:' seríall; I)Pllal'larnpnto :\dnlinistI'Htivo y1 

sabe precisamente dónde van a actuar, 

Eso qedaría, natural1l1f'ntt""", criterio 

dpl jefe; pero no (:1,Stinlu (IUt' ~t'a t!SLl la teoría 

n-Jls ncO'mendable, Es pl'efcl'Íule que estas atr:­

buciol1es se determinen pOl' Id ley y quc' por lt:y 

se modifiquen 

En este sentillo me 1)('1"1';10 [ol'mular indi­

~a~~ión para que- el U.l'tículu 3. o, se n10difique 

en forma de coul'llinarlo ('c.n J;t" id"as que acabo 

de exponer, 

El señor RA:\lI lU,;Z Fl:.L\::', - En'la Co-

rnisi(,n Mixta fué P1:~~eri« U11 ue-
¡ bate el punto a que ~0 ha referido pI hunorable 

El Depal'ianl{'nto .\dministratin) y CUlllf'I'- Senador. Se disnJtiéJ la cuestión a propósito 
cial tf'nd¡'ú Sll a<I'entu en Sa tl'a'-{)" t' i 1 .. b 11 d .\ o' nO'. .~ 'es ara ¡ de este artícu o y se vohno So rt.~ E' a cuan o 

'hfljo las (¡rdenes ,Ul'ecta del Superintt>ndente; y' se trató del articulo 56, ([lO" precisa la planta 

1'] Df'pal'Ínnwnto Téenico f' Jn,lustrial, tendl'ii su y suelUos de los emplea Jos n que s(' refiere 

nsiC'nto pn A ntofagaRln, y esta rá a cargo del en su primera parte e,ste artÍCulo 3, o y, después 

Tnt0nélé'nté', Df' ('st'l manent SE' va fijando desd'? de (;onsiderar la,; ideas del honorable SE nadar 
lu0g'o nOl'rnaH dI-' a,pIieación 
)')()s. 

a estoR funeiona-

Al Dl'partamento Arlministrativo y Comer- cando solamente]o, sueh1us ([ue fueron eleva-

se acordó ,mantenel' :est" pa\'te df'l proyecto 

como Jo había man'lclJu ~: Ejecutivo, rnodifi-

c'al pel't~neceriin la Speei(¡n Secretaría y Per­

;:onal. ~p la Sección Legal. e~ decir\ el organisrno 

qlle infonnal'ft a la Superintendencia y al Con­

sejo de Deff'nsa Fisca 1, que es la entidad €n¡ar- i 
"aoa ele la defensa d" los intereses fiscales sa­
litl'(,l'OS: pOI' consiguienif', ,será el tranlo de unión 

pntrf' 18 oficina t,ocnica n<imacla Superintenden-! 

ehl y b oficina lega.] qUé' es el Conl'ejo ele De- I 

fpnsa B'iscal, l'na lE'l"C'PI'a SecciÓn flpl mismo 

dos, y que, postt~ri(q·lnenh·. fueron red .. ucid,os 

en la Cámara de Diputado" :1 lo propuesto por 

el Gobierno, 

En el seno de la ('().~J.¡;l!·Jn Mixta. 0] señor 

::VIinlstro manift"stú opini{tll ad verf:::t :l las ideas 

expresadas por el hono~'n bl(~ señor :,únez l\Ior­

gado, y ,la mayoría dC' Lt COIni~d(l}l aco,mpafió 

al señol' Ministru, 

DRparÜlll1cntn a qu(' l'ne ),fLfiero, sería la Sección 

Fornentn OP la Pl'()(lUcciún de Salitrf' y Yodo,! a 

El proyecto consult" tOllu e-l personal que 

juicio del Gobierno-, s"lvo un ('Cl',O a 'que 

de EstadfE-'Uca ~a1itl'Pl'[I, y de toclo::: JOB demús d('- I n1e 'voy a referir despu(~:-;- S2 ilP(·esita para que 

l'Ívil,do" , se desenvuelvan correctamente estos organismos 

El Departamento Técnico e Industrial. con que aquí se crean, 

t'e .. ,irleneia en Antofagasta, RE' dividirá en tres Esto también fué materia dE' UD detallado 

Seecionps: la Sección dE' Investigaciones Cien tí- : ('studio en el J\Iini31:erio. considE:'ránc1ol;:¡, <lesd~ 

ricas, dE' Química Inr1ustrial, Química de Cali- j el punto de vistR d" dotar a la ofi::'ina de un per­

che, Salitre y Yodo: la Sección de Topografía, : sOllal suficientC' para que d~,empeíie l3.~ impor­

Cateos y Catastro (h- la Pamp'l; y la Seccióp', L\ntes funciones que se les ('ncc>mip,.,dan, pAro 

Técnica de Costo. ..A prO\~iRion'-unicnto. Pr'ol111c- I sin c~{E'r en lo que. dE'sgraC'iad~ 111Cn 1,(\ ha sido 

C:611 y Transporte, i una práctica constante en nUE'str'a A"ministra-
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<lión, de crear' una gran planta de ~mpleoa y 

1M funcionarios para ¡una rCjlartidón pública 

que está por nacpr~ euando to(lavía no Ke ~abe 

€l desenvolvImiento que ttmdr'l en el futuro. 

emp'eñarh~. Entl'e ellas eatún. por ej<"mplo, las 

que desernpeñarán los químicos. 

Actualmente hay operaciones en la industria 

Ralitrel'a que re-quícl'en '1uírnicos, <:OlIlO ser, va~ 

Esto de nombrar empleados en forma ex- ra detcpminar la ley tlt' los calicll<''; c'xi~tentes 

c€s,iva ,ha ·sido una enfermedad adminisb'ativa, en los terrenos (lUe \Tal1 a l'en1atal".'-'lE"'. f"ran1 hi(">'l1 

de la cual todavía no estarnos curados, y cuyas lHledl'n npcf,sitayse qu!lnico.s para illformar re~­

conseeueneias estamos sufriendo, })orque se ha PCl'to do nuevos Vrocr-dirnic'ntos di' l'labllr<lC'H'¡n 

reca-rgado el pre~ullue~t() en t{'l'nlinos inverosí- o ~obre otros lnenest('>n:>s iécniros qUf' exigt">.n })\:'1'-

miles. ,sonaq especializadRs t'n ]a ln:::ltel'Üt; p€'t'o estas 

Ha oí.-'urriclo gt~nprahllente (lue cU;.lndo se funciunes no Re pjerct.'n pet'manpntt'n1ellte, y no 

tla tratado ele crear Una oficina cualquipra con hay pan, <luf, confiarlas a una oficina de plaüta 

funciones precisas, no ha f'Lltado alguien qu~ que en rc:;lidael sólo tendría existe'nda en la I'e"', 

proponga y se aeepte su diviHión en spccionf's, pero no en la práctica, y Ique deycngaría 'su€ldos. 

las cuales despUés se subdividpn, y aSi van cre- J.Ja formación ele (ju\micos SaIÜrl>l'oH ('s D1Uy 

dendo tamhién los sueldos y las necpsi<lades dc interesantp, sin duela, pero para ¡"'cpararlos, SE' 

locales y otroH gastos anexos, sin qUf\ Cl'ezcan E'IO requien', indudablpl!1<¡,nte, un l"horato\"Ío adecua­

-igual proporción las funciones que está llamada I do, y esto cuesta n,n dinpral, si es que no se Ii'Jic­

a desempeñar la oficina creada. De E'sta mane- re tenf'l' un elemento rh'fícientE' o inscl·\'iJlJlc. 

ra ya no hay loeales donde ubicar las oficina.s La Asociación de P1'oductot"C·s di' ~nlitrp Pl 

'públicas, no ohstantp los gran<lt'H edificios fiseu aí\.n antepa.sado acordó invertir ("incuenta rl'lH 

les existentes. libras ~stel"linas en la instalaciún (!<- Un , labora-

Ahora ¿ cuál f's la seüor Pre~i-

dente"! Va a erparse un organismo nuevo, y pI 

Gobierno propone lo quP estima. necesal"io pal'''' I 

atemderlo. Para est" efcl·to sp fija en el artíeulo 

6,6 J¡¡; plant:a ysuPl(}o,; dPl pel'",onal pCl"rtlanent(', y 

en c.l 4.0, SP autorb~a la eontrataci(ul del perso­

nal extraol'dinario qUé' pI SU¡lCeintendf'nte ['011-

sidere indispensable· ]Jara realizar 'ó{"rtos thl­

bajos gen('I'alm-E'nte accidentales. 

,En mi concepto, señor Presidente, no es 

torio <le ,salitre, a cO!lC'Íencia de que \lo da])a toüa 

la C'antirlud ne('esn.t'ia para ello; DE'ro al 

fin y al cabo, era. alg·o. hoy 

,'lbsolutamente inhabilitado panr haCt'l' un 

fuerzo semejante. No hace' mucho leí, en una <1" 

hl-s publicaciones ::;ob"e esta materia, 4.ue una 

de laH empresas que jJroducen ahonos ar·tificiaks 

en InglatelTa acol'dó invp!"ür cí<>n mil libras e¡.;­

terlínas en establecer un gran laboratorio en 

\Vii1mintone. 

necesario que 

d,e ¡¡€ceiones, 

de~ertninadas , 

se cree desde 

para radicar 

f;n Chile nos eneontramos po\' c'l !1t01Dl'ntO 

luego una seri€ absolutamente imposibilitados »a ra I'stablccel" 

en ,ellas fa.eultades 

Ello nos llevaría neecsariwmente 

a ,la creación de otros tantos jefes ,de sección, 

con los auxilinreR dl' planta cor1"e,spondle.ntes 

y demás d'esembolsos a 'que he aludido. 

algo semejante pOr falta de rec-ursos, Por en n-

.de oficinas técnicas que ya están organizadas' y en 
Con el personal indieado en el proyecto, Y el ro y la Superintenlleneia, que )):<1'" ello tendrá 

siguiente, ¿ qué ganaríamos con ('l'ea r una sec­

ción servida por un pe1'sol1u l dI' ([uí'micos que 

no dispusierr,11 de un laboratorio"! ER claro que, 

a nelando el tiempo la Caja de Fomento Salitre-

autorizaciones precisa~. pudrün l'palizar eRe rle­

servicio, ~omo el que ha l'eemplazado a la antigua síd"rú.tum; pero por el momento, <'sto es inne-

De'lega.cíón l~is('al de Salitreras basta por el 

momento, y no hay necesidad de que la Sup('rin­

tencia ti el Salitre se 8sür hkz(?<1 c'n forma más 

ampulosa. 

cl cn::ci-

miento de esta ofiCIna, ~Oll1() ya lo h0 malli­

fostado, pIulen consultarsl' perfectamente ('011 

cf'gario. I.Jo 'CJue dig'o reRpecto (\ •. ('~tp punto, lo 

podría decir respecto (]e m uchos otros. 

En fin. insisto en (fUe esta fuf llJ1f1 rnatf'J'ia. 

ext-enRalnen te tratada por p] s('uor ~finistl .. o at, 

Hacil'Ilda y pOI' la ('''l11isi<Ín :-rixl;¡, ,'n el seno 

de la cual Se' llE'gú a la conelu;-;i(Jll di;' qUE' n.o 

había margen iJor el rnOlnpnto V<lLl crear un 

'la ccnlratación de enJph:ados extraorüinal··~o..;;, perKonaJ n1uy nUn1f~l~OSO. IJ.a })l'i"tctka. l)()r lo np-

porqU-f: una gran parte de lo~ trahajos q:J'? tl..'11-

dr~! f"Bta eficina serún de . car;jeter tr:lllE1l')l ÍO, 

y r:- 0 hay, entonces, para qué disponl'l' ppr'll1anen 

tell1.(·nV). Üt~ un personal numeroso ... 

Evide,ntemente quc 'habrá funC':Íones que se­

rán de importancia, pe¡'O que tampoco requieren 

contar desde luego con personal fijo para des-

n1[l~, va a ens8ñ.ar nlueho a pstC' t'{'::;lH'clo. y HO­

bre totlo, hny (IUe tpner 11rf'S0nt(· (jUP llO :-::e pue­

d(' desequilibrar ('1 presupuesto Qe g'astos que. ]):ll'a, 

atenuer a 1~IS funcioncs (le (':-<tl 1)¡·~·alli~mo. fijó 

el propio Go bí"1'110. 

1'1n resunH~nt siento nlu<'ho t(>l1er que exprc­

s.a.r estaR ideas rontnlrj[}S a la intlicaci(1l1 que 
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se acaba de formular, pero al hacerlo cumplO 

(lon el propó¡o¡ito de manifestar la o))inión del 

Gobierno y ele la mao'oría de la Comüü(ll1 y dd 

Diputado que haul", 

El <leño]' .'Jr~EZ :\IorrGA-lJO. - Desgra­

ciadarnentp, tf"ngo tan poca facili(lad p~H'a C'x­

presar mis ideas qUE' no hE' tpnido 1;1 ::-)'UPl'tp de 

que se eomprent1a su alcHHvé, porque" iollo 10 

dicho pOI' el honorable ~eñor Ramírez Frías, ha­

~bía C're!do dejarlo oeseartaelo, pue,8 manifesV' 

c]aranlente que yo t~unhión ~oy pnen1igo tIe los 

grandes sprvieios hUl'OC1'{tticos: pero, eso ~i, ROy 

amigo. por fllVtivO:'; df.~ profesi6n, {n.1 yp.z d(:-~ quP 

todo servicio c]l'be nace'r organizado, y la única 

manera de hacerlo 'es fij,muole sus diversos el\'­

pal'tamentos y secciones en virtud del papel que 

les correRpond,pr{t deseml",fiar. 

Yo no he dicho jamá~ que la CI'F''lCiÍll1 de 

las sec('i0"11e~ ti que lnE' he- r('fel'ido signifiqup 

4'jue cada uno dE' ell'ls se v"ya " llenar elE' per­

sonal. Si ~Il mi in,liC'aeión aluelo, POlo demplo, 

a. la secci6n (le investig;-l,ciones, e~ púrqUf" 011 (-',1 

!proyecto en {1Ü1CUsión SE' CO)lHu1ta. pC'ro t"'l} ff)r­

nla g'en(·J'al. 1")01' lo tanto. mi itl(·[{ r~ d0jHl' ("~_ 

tabwcid.l e~a sec-eión para el futuro, y pal'u }JJ'O­

v('er ]O~ PUf'sto~ despups. porque }'C'eonozco qUf' 

una seeci6n (lp in\'f:.'HUg<1(>,ionf'H H.1H~traeta~ esta­

blf>cic1a en uehida fOl'lna signifíca una gran in­

versión <1(> ('aJli(nle~. Pero ¿({lli"'n puf'c1p iles(',o-

principio ne organizaeión que he insinuado, ea' 

fundamental. Si mis honoral)les colegas no est,tú 

dE' acuerdo con el 'que halda ('11 SUI' opiniones. 

procederáll a rechazar la inoi<:ación que he for~ 

mulado. 

El St'lJor lL\MlUEZ FUL\.S.-.\Ie olvidé, se­

ñor Pre;.:::idente. agregar n lo ::a nlanífesütdo .... 

ruúl el'a la o111i¡;:i6n que S(i había notat..l0 respecto .. , 

d€'I ]lI'I·.'ional que debe fi;;'ul'ar en est~ ley. Se re­

laciona, preeiS<llHPnte, con la repartici6n a qUé 

aeaha de l'f'fE:~l'il'se pI hunorable ~enadol' que de-­

ja la palabra. 

Ha bl'ía '¡lié' agl'é'~al' l/ue {>I personal de la 

Caja de ¡·'omento 8alitrero ser;, lle8igna do en 'a' 

nlisma forma que el p<,rsonal extraordinar·io s" 

que se refier" el al·tkulo 4. o RU"go a alguno dIO' 

los sefiol'es Senadores ten'g-a a bien po_tl'ocinar o 

hace}' suya una indicación en este sentido, para 

que, en eonfol'midad al Reglam('nto del Senad'D-,. 

sea .. ~onletida H discusiún. t=~~ta in;1icación~ t0U!"'"· 

drá eaJ)ida E'n el artíc:ulo 4. o 

El señor CO);CHA (don A,,'tuile,.;. )-Precis~l­

nlent-2, el deff'cLo 111ÚR g-I"a\"e 'que {.Jol1CUentl'o a e~.,. 

te' lll'OYE'cto, es que en él no s,~ cnn''iulta el pel'''iC'_' 

nal necesal'io para satisfacE'l' tor1as Ins ne('e-sict~l-~~" 

des oe la industria saliü·era. 

Estoy en ahRoluto i.!psa:::uPJ'(1n <:on el honcr-'­

rabIe Diputado que oeja la pahol'" Rohl"e e"::8' 
particu lal', 

J10eer qUE' f'~ (10 tl(~~~al' qUf> €"sta ,..;eeciÓn 4?n pI contrRtarü, per~onal pxtl'aonJinal'io pal'a hacer 

futuro se llegue a lelF,. en la forllla <ll'g>tniz;J el" los tl'ahajo,s ele eRtastro, cateü~, :.l\'aluaeionE'l:l, etc-. , .. 

que propongo?, y en el Párrafo n, la pl'inH'ra de las atribucio .... 

El al'tícll]n 4. o <lel proyecto diee flue sc· 

lEn la forma que se propono en el pro- TIes ,que se dan al BUJlerinten(lf'nLe del Salitre y 

yedo. todo el servicio y el personal queda en Yodo, es la oe hacel' el levantamiento topográfic@ 
m,anos de un ,solo indivieluo, de un solo hom,lJl'e. y el ("ata,<lro de la pampa. 

Si, éste es competente el servicio puede mar- (..JUiPll haya e,q("do. como yn. en una oficÍlw.' 

dhar bien; !Jero si no Jo eR, todo el servicio pueo·e quehact' ,,1 eatastro. ('omo ('8 18 Inspección ele 

Mer 'deficiente y quedar una njpartición funesta Geografía y :\lill8" 11" la Dirección de -Obras PÚ-. 
para el Estado y para la industria en General, 

IMi indicación no tiene otro oheto. pues que 

fijar a f'Htf' organis'mo nOl'mas prec:isas hasta 

'donde sea 1l0si,b'le, a fin de q,ul? esta oficina ¡¡l'0-

«luzca el mayO!' rendimiento. "O he )Jen~ado. rE'-

,a llenar con pE'1'Sonal. 

Estoy C'onv('neido, señol' Pl't'::-:itlentC', dp (lU-:>: 

eon ('] PE'l'S~)n'll QU0 fija, el Pl'Oyt-:'C'to 110 Sf' \";¡ ti 

poder hacf'l' 01 trahajo. pOl'quf' pal"l ('Hu :-;f-' 1'('­

quierE' un p(>]'fionaI 1l1.Jlnel'OSu; y (l.stu:: (-jpl'to (le 

(JUI? 1'11i.-) hUllOl'ablt-,s coJegas encUl1tn-__ f,\n qU(' tf'n­

go l'Hz¡)n en (iSla afil'mal'ión, ~i ':-;('- fija~l. por 

blÍC'ilS, hab,-" podiflu ver 'lue N;te trabajo es ol>r~~ 

casi de siglos, Bin exagera}'. el eatastro o pla­

no de Chile Si' vena¡-" a ten"r completo denü'o 
ue alguno8: ~ig]o!-1. 

1<,1 ,plal1o ele la j)3m"" snllürl":\ ><e ha hecho 

un::' labor 'lUf' t'('r{nít.-'l'e 11n per:-::ona] ppnnanc-nt? 

rranlhipll ('11 P~tH nlatC'l'Ía h;I~T tl'abajo IH'l'n1::l­

nenlP PHI'[t quínlicos, por cuanto deben hacer un, 

estl!(lio Ih'U'ni,10 O" toda ht pampa. de los di_o 

\-'(,-I':-'OS Pl'Ol'0dinlif'llt.()S que- ~f' Plnple-an en la flJ3.­

horadóll ,1,,] s"Utl'e, 11<-' los llun'os que se pr() ... 

pong:1l1 y dE.' SH .'1pl1,caei()n a las rliferentes ('1;1-
ejernplo, (~n llllC paTa la Cajil (1(--' FOHH:'nto Sali- :-;f'S ¡]e (:~¡1i('h¡¿', ~C'gún tengan lnú;-:: o Blenos clo­

tl'ero, que va a fi(-'I' un gran BanC'ü, RohlHlente ]'Ul'O df' ,"::'O(1iO () :-::ulfain de :-'Ot1jo. l)pi)e hacerse­

Se consulta un empleado, el adrnini~tl':l do!', el'eO U1la biblioteca df' los ("stl1din;..: de ef-3tos quínüt-­

que no puede pensarse qUE' <-"5[1 oficina no nE'- ('os, tal corno lo hizo Chuquicnl1Htta para la a[1lie-

ce~itará lnás VE'J'sonaI.. . <,ütción de sus minerajes. 

Por estas razones insisto en creer que el, Debo hacel' present .. que no todos los in--

/ 
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:KI'ent!~3 aplicables a la industl"ia salitrera han si-' alguna en esta materia; y dar!' mi voto al pro­

;i16 hechoR por ingenieros civiles; por el contra- 1 yecto en discusión, ya que el Gobierno ha dicho 

"":;~ la mayoría Son de químicos, La mayor par- 'que estA biE'n estudiado, Pero me anticipo a ma­

r:;> de las pE'rsonas que vienpl1 de Europa a estu-, nifestrtr qUE' mÍls tarJe veremos la ahsoluta ne­

-<liar el salitre en Chile, son químico,,,, Y, sin etn-: cesidad de tenel' una planta completa de quí­

'ilargo, en este proyecto a los químicos se le'l I micos que le señale e indique a la Ruperinten­

,nJ'inl -como una cosa secundaria, y He les va a dencia del Salitl'<' y del Yodo, quf es 1" que ha,y 

*:;X~1ltTatar cuando SE' necesitE'n, 

'Yo pregunto, ¿qUé' PUE'(l<' hac'pr la Sup,'!'­

:intendencia del Salitre si no cuenta previamentf\ 

con los químicos necE'sal'io" pUl'a C¡ue la ilustrE'l1 

sob<re el cont~nitto de las pampa", sobre lo que 

li!oe va a estudiar, sobre 10 que se va a producir, 

_obre lo que se va a vendel'? 

<1~s necesario eslal' muy dE'sol'iE'ntado sohre 

en la parnoa Halitl'era, 

F~l seño,' SILVA (Presidenl<,), --OfrE'zco 

palabra, 

Ofl'E'7.cO la palab,'a, 

Cerrado el deba le , 

Corno se trata de pronunciarse 

id€aR distintas, se procederá a votar 

ll1ente el artículo del proyecto y la 

sobre des 

sepa,tad3.-

indieacióIl 

~~"tas materias para elaboral' un p¡'oyecto como formulada po,> el honorable Senador por Tar:l,­

""SiLe, -en que se propone ocupar sólo ingeniel'oil pa.eú, seño,' N,úñ,,-,, :;Vlorgado, 

,c1v11e8, siendo que la experiencia n,';; ha <1e11108- :En votación el artículo 3, o del proyeeto. 

l.r.d.do que éstos no han t<'nido actuación deseo- Si no He pide votación, He d¡ll'ía por apro-

'nantE' en la pampa, Esto es lo mismo que si al hado, 

·~'!!al)leeerse un gran almae!'n, se nombraran los 

·'porteroH y se pensara conü'at,n' mús tare!€' l\ 

>squeHos que van a tener a Su cargo las ventas, 

Esto es sumamente gnl"V~, pero con10 no n1e 

2Y1CUn1b€, como Senador, ninguna re:"ponsabilidad 

·,I!~"n·que no S0 haya aIll1lent!¡¡lo la planta dE' esta 

·~),ri(~ina con un Del~SOll~d <lt:" qUlnlicos, y C'on10 no 

-. apl'obó la indica('ión <!lle hiciera P!l este sen-

1!:l!l1) en la Comisión de SalitJ"." apoyada ]101' el 8<,­

'¡'Jor lVHni;;tro (lE' Hlteiendn y lo" tpcnicos que 

,,'u;istie"on 

'1lJ¡>.ngo que 

a la Comisi6n, creo que nac1a 

agregar, fuera de e"tableeer clarct-

'lmente mi opinión, 

Yo conozco mucho los problerl1as minero8, 

A pr.,bado, 

En votación l,t indicación for·mulada 1101' d 

bonoc>abh"\ Bf?nador ,por rral'ap8.(,~·. 

-Yotadtl la, imUeaci{)n del selUH" Núúez 

)fot'gado, 1"~SUltÓ dL"""~'bada lK>l' 12 votos_ eon~J'a 

-l. IHlblfudn"e ab"tc-uhlo d" ,"otat' un ,;(>110.> Se-

)lador. 
VUJ'antt' la vol<lción: 

El seflor SC'HCHMAN1'\,-l\!e parecE' que e,~­

tú e~ nl:Jtel'ÜL de reglarnento. y, Pll (~onsecuencia., 

"Totu que no. 

El señ{)t· \<jC1U':X1Q1:>B,-¡Xo multiplique­

mos haHta el infinito los empleO" llúhlico~! Vo-

~1}nl0 son los del salitrp, pOl'fl u e la~ :,;alitrel'as son 1 to que no, 
1"1 señor COINCHA (don Aquile,;) ,- Voto 

,1C'erdaderas D1inas superficiales, como las hay t'n :.1 
• 

que sí, aunque no se nombrE' por ahora personal 

Alenlania y en muchos otros paíse\;, 
para esas secciones; pero es 

\Debo hac,'l' presente que el eue,'po de quí- ley se cOlllmlte el p~rsonal 

ne(:esario que en la 

indispensa~1Je ' parIA. 

}I>1icos con que ('uentan las usinas alemanas, PS atender' estos servicios, 

realmente fantástico, Bá.steme sólo deeir qUE' la 1';1 señor SILVA (Presidente) ,- En dlscu-

Auninan Bardische cuenta con 600 de estOR té"- sión el articulo 4,0, 

'1iÜCOS. I<Jsto está d'emostt'ando la importancia El señor SECRl<;TAHIO,- "Art, 4,0 Bl pe1'­

"1'11" debe t"ner en la industria salitrE'ra el rol sona!E'xtraordinario que se necesite para los 

'-"'He está llamado a ilesempeí'íar E'l químico, trabajos de cata.stro, cateos, avaluaciones, estu-

Como Jo acaba de 1'ec'o1'dar el honora1)1" ,lí- dio;; ,'e!:ltivos a la industl'ia y al comercio del 

,·'ftutado señor R:unÍl"f'Z Frías, la AS()(',Íación Sa- saliU'E>, serú eontl'atado por el Superintendente, 

'JUrera ha iln'E'rtido 50 mil lib1'<"; E',sterlin<lB para dcnU'o de las autorizaciones que p.onceda. d pre-

"instalar un laboratorio: y en 1 ngla t('lTa SP ha. 

J,eeho la cuantiosa inversión üe 100 mil lib,>as 

esterlinas E'11 instalar otro para ser"ir 1m; int<'­

;;resps de la inllustria de los ahonos sintétiC'os, 

supue;¡to anual de esta oficina, Pet'o 1"" comi­

siones que dE'ban cumplirse en el extranjero, se 

confel'Ír;1,n previo acuerdo del ConsE'jo Salitrero," 

Bl 8eí'tor }<jCHl'~NIQFE,~Siel1lpre ha habido 

El único pl'oblE'ma 'que existe (',n nuestra in- una mal'cada tendencia a mandar gente al ex­

.:tustria salitrera es de caráctE'r químieo, PU?S tran.icro, Y Hi clamo" facilidades al Conse.io Sa­

bie!!, el proyecto en discusión no toma en cuen. litrel'o en este sentido, resultal'á que ir;1n mu­

,~:a para nada a los químicos, chas personas pagadas con fondos de la Super-

Yo acepto todo esto, porque, como he di- intendencia del Salitre, 

..::ho, considero que no me cabl'" ¡'esponsahilidad. A fin ele e"itar que esto suceda, formulo in-
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dicación par" que se agreguE' al final de este el personal de que SB cOlnpondrá, no habrá ca-
artículo una frase que r1ig'a: "aprobado por de­

u'do del Presidente dE' la' Repúhlica," 

BI "eüor S[L\-A (Pl'esidE'nte),}~n discusi6n 

la indica('ión. 

'El ;;f>üo!' flAMIREZ FHL\~,--l'OI' mi parte, 

no veo inl'onveniente pal'a aceptar la indicación 

del honorable señor }}chenique, Ella es una ga-

bida para, un personal numeroso, es decir, se 

cierra la., pue¡'ta para satisfacer los compromi­

sos de los cÓnsejeros de la C'aji1 y del jefe del 
servicio, 

Deseo, señor Presidente, que 

I tancia dE'1 modo de pensar del que 

, respl'cto, 

quede COllB­

habla a este 

l'a.nU" más lHU,¡ que en est" cuestión no se pl'O- El señor CONCHA (don Aquiles) ,-Desea­

(eda con ligereza; y, al misl1lo tiemIlo, se des- ría sa b~r qUé clase de pen,mal sen1 el que se 

carga un )loco la responsabilidad d .. l Cons¡>jo rcúrá cont!,,~ta!' dE' a<:'uerclo ':'O!l el segund" in-

~aIitl'ero. qUE> ,'"a <;1 ser SUnlamE>ntp p·PBada. C1Si) qlH" r.ropone el hQnorabl~ DlfJuLadD. 
:En p~t(' nlisrno artículo nlE' "oy a pprmitir 

inS'inuar un agregado. d€' Rcuerdo ('on pI señor 

Ministro de Hacienda, pal"t salyar una omisión, 

t'n lo que Sp re-fiere a la Caja el.=> F"onlento Sali­

ti'ero. La indicación diría así: "De igual nl<.1nera 

"pl'á eontl'atH(lo el perRonal Huhaltel'IlO que se 

llE'e€'l:üte para. el fuuf'ionanliento de la Caja df" 

.F'OlrICn,lü Salitrf't'o." E~ta fnlsP iría t?n forma (le 

un illei~o ~ppal'ado al final dpl al'tÍ<:ulo ~,o, 

J<)l sellO!' Be 11 EXIQt: r.;,-- ¿, y pst!' person:il 

lo VH a nombrar por sí solo el Supf·l"intf'naente? 

El señor HAMIfn:Z F'rU,-\",-E~tc pel-sona) 

('ontl'ntado a qUE' n('('f'sic1ades 

El ,,;eñor RAMIlREZ FRIAS,-E1 personal 

a que se l'e,J'iel"e la indicación que he tenido el 

honor d .. fOl'muhu-, E'il el subalterno de la Caja. 

El proyecto consulta sólo el Director de la Ca­

Ja; pel'o !>1'ohab1emente se necesitará un aboga­

do ilue informe sobre los títulos de los bienes 

:'11.1e se ofreocan en garantía dE' préstamos o so­I ore la pro0€'dencia de i"stos con arreglo a la ley. 

i E'tc, También se necesitará. proba\blemente un 00-

¡ (,l'Nario 'que redacte las actas y dÉ' curso a todos 

i Jos ant('cedi'ntes que "" presenten, 

El sei'iOl' CONCHA (don Aquiles, )-¿ y el 

de .'!.bogado-Recretario figura en el proyecto con un 
10 inlI)()ngan. l~p.te si~tenH' tiPl1l' la Yenta.i~l 

permitir quP sólo ha><n los plllplcados nf'cesa-

l'ÍOR, y sólo C'uanao se ne('f"~itell, ]JOllif>ndole tél'-

11111'10 a sus ,sf't'vicios cuando no t8ng'an funeio­

neR qUf\- desenlPt·ñar. A f'lllp1f'ados n.u C'Hl'ÚC"tf'l' 

permanente no se le;; puede desp"dil' pn ('ualquier 

momento sin ('iel'Ü1" fOl'lualidades y cargas, 

E! señor F1CHlc:'-JIQFE,-Acepto la ill'diea­

dón siempre que se agTegue l'eSp.,('t" dp] ¡¡erso­

llal de la C~lja la frase que dice: "dentro de las 

'~tutnrizacionP-S' qlJe ('oneeda (-'1 pl'E's.urlue~to anual 

dI:.:' e~ta oficina." 
El señor SIl,\-A (Pl'psidente) ,-Para poder 

llOnel' en votación ]a indkal'ión del honorahle 

"l:'(.'ñor TIanlÍl'Pz. Frias, es np('e~ario quP un Rf'ñor 

,meldo de veintisiete mil peROS? 

El sefíor RA:\HREZ F'RIAS,-Ese empleado 

servirá en la SuperintendenC'ia, señor Senador. 

'El señol' SILVA (Presidente) ,--()frezco la 

pah¡bl'a, 

Ofrezco la llalabl'a, 

En votaci6n el artículo, 

Si no se hace obsPl'vaC'Íón, se dará por apro-

o,¡do e] al'ticu]O en la parte nq objetada, 

Aprobarlo. 

Se Ya a votar las indicaciones formulad,'ls.' 

}o,1 sellor SECln:TARIO ,-Indicación del ho-

nora!>!e sei'í(>!' Piwonka, aco-giendo la proposi­

ción formuJada por el honol'able Diputado ~eñor 

;'-;"na(10¡- la haga suya, Rarníl'ez Fl'Ü1S, para que se a,gl'e,gue al artículo, 

1;;1 señor ¡¡ARnOS .JAHA,-Y" la hago mía, e011l0 inl'iso segundo" 10 siguiente: "De igual ma­

El señor PIWONKA,---'Y yo la H]WyO, nera ser" contraUlrlo el personal subalterno que 

le) señor' NUÑEZ MORGADO,--En \<ista ae se necesite para el funC'ionamiento de la C¡tja 

lo que "eah" de expresar el honora1)]e diput<l,10, de !<'olllento Snlitrerc)", Esta indicación ha sido 

deseo que (¡uedo bien en c:1aro el concepto de las modificada por el honorable señor Echenique. 

l'·E'sponsabi1idade~, f]Uf' lHlpdan sohrE'\Tenir ('on C"B- proponiendo qu.e f:.E' agregue la frase: <'también 

1f' Py'oypeto, dentro de la;.; autorizaciones que concede el pre-

Lo que pl'ctende el Senado, inclu,;il'E' ,'o n i8- supuesto anual dE' e~ta oficina", 

mo, es que n" Re creen puestos inútilf>s, Yo h" El se.ñol' UIlREJOI ... A,....-c;omo este inciso 

~o1iC'it:H10 que sp creen gl':tnoes Sec('ionf'~).; p(.lro 

e~Lo no quierf' deei!' que ~e ,"aya a n,nnbrlr el 

personal. Dejar a ear'go de un pel'sona] a con­

tI'ata una oficina que será. un verditdero Banco, 

('O'mo 10 será la Caja de }l~omento Salitrero, creo 

que es de.jar "hierta la puerta de par en par 

nuevo se referirú al pl'imero, creo que no hay 

para qui', repetir la frase él que alude el honor'l­

ble señor Echenique, 

El señol' ECHEXIQFE, -Es mejor repe­

tiría, 

El señor BARRO'S ERH,AZlnRIZ ,-Xo im-

¡lara que la Caja se llene de empleados; mien- por,'ta repetirla; !o que abunda, no daí'ía, 

tras que si se designa!'" tax:!tivamente en la ley El señor SILVA (Presidente) ,-En vota-

, 
¡; 
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.ción. Si no se pide votación, /le dará por apro­

bada la in dicación. 

En discus'ión el pána:fo n, 
g¡ seií.or ECH!F:NIQ'(TIE.-Formulo indica-

El seiior XFÑEZ :\10RGAIDO .-Con mi \'0- pión pal';\ suprimir el número 5.0, dk'l artíl'ulo 

to en (·ont]'a. porque estimo que debe estab1e- 5·0, o sea la diR'po"iciún que autoriza a los P:U'-

eN-se taxativamente el personal subalterno, 

El seEur CONCHA (don Aquiles) ,-y enn 

el lllío. seiiUl' Preflidente. 

El sertl})' GUTIERREZ,-Y pI mío tambi."n, 

El seuor S'fLVA, (Presidente).-Re va a l~­

mar votación, 

Votada la iudicadón, fué apl'ohada pOi' 9 

votos ('outra 6, Se a b:stu!\'i("1'Oll (le votar ,lOS se­
ñores Senadol'es. 

Dln'ante la yotaCÍóll: 
¡E.] seJ'le'" UJtREJOI,A. -Sí. j)·ero sin el agre­

gado propuesto por el honorable señor E:eh .. ni­

que. 

El señor SECRETARIO. -Se e.'lt" \'otando 

la indicación con el agrega:do, sellor Senado'.;'. 

El señor UHREJOLA.-EntDl1ces no \'otO, 

El seiiol' C'Ü'XCHA (don Aquiles).-Pl'pciRa-

ticulal'cs ]J,"'a cate:ll' en te'n'enos dd Bstado, 

La verdarl es 'qUE' no mp expllico esta ftlcultad 

ctue Rt? da h la Stl'pel'intPndpneia !)ura f'j(>cutal' 

esto¿; cai.po.s por cuenta de pal'ticuIarC's. 

1~1 sef'rol' RJ.:\!~l:LJ{¡I~Z l'"\H.'1JAS (l)iputauo po.­

nentP).,---,j .. J'stos trabajos se han ,hecho lUUl'haH" 

yp('es. señOl' Senadol', yel Fisco resulta muy be­

neficiado cc'n los cateos que pOl' cuenta de 108 

particulares se hacen en te¡TellOS fiscales, 

El serlOl' l;;OHE~.fQUE:.-I~sto se hace slm: 

pleJYlente :¡XlJra busca¡' terrenos mejol'e¡.; a donde 

can? bial' verte n enejas. 

una Ofjejna E'~tán }')O¡' agotflrselt< lOR calichE'fó; 

en los tCl'l'<,nos q.uP eX']l!]ota. p¡'údica cateos t'n 

los ter-renos 'VE'cino~ si ~on (te'.l t:<';stüdo, y ~i 

mente, si alguna crítica haeía yo a e~te pl'oyee- cOllsicl0'ra (rUe lE' eonvienen pidf' al Ciobienlo 

to, es la de que' el pf"l'sonal que dehe hace¡'';€, el ))l'onto l'emate de l'SOS lel'1'l'nOS {'a.tea.do~. De 

cargo de este /lel'vicio, es insuficiente; y tlE' qu P 

..está mal e;:;ullHailo, es una dl?l1lostniciún pnlctica 

el heeho fl¡.:' (1Ue, uF~DUéR ue sel' ::q'Jrobatlo )Oi' 

una ComisÍún al callo .dé 1111 estudio de nume­

rosas .senl a n a,,"l , Be Venga a úliin1a hora a h:·t·:~él' 

indicaciones de la irl.1'¡)ortancia de ésta. i)Or'Jue 

fa:lta nada menos 'lUlO todo ('1 pel'sona1 l(e h 

Caja de :B'omento, 

Hkl.1l0r'a que por e~te D1Pl'UO pI Est8 do tipl1P des­

{le lue~'o un interesaao '}Hyr terrenos en caso quP 

pl'aCUt1Ue tUl l'E-.'ynate dE' terl'CnOH salitrales. 

,;,;"in duda 'que este /'8 el alcance del arUcu­

lo a quc' ~p ha referido pi} honol'al)le S'(~íior lEche­

níqup. 

Ell sei10r BCH)E:"IQU'E:.~·~;r~o ,quP Re 'ha he­

cho .RÍellllH·p, Re,fíol' RenHdol', í?'$ hus:eal' los t0-

Por este motl\:o yoto que n6, 

1<JI 6(>IJ01' SEORETAIR¡'O. -Indicación 

lTenos lll'ás ,rieos ftU.e pos'C".€ el Estado })ara a .. po­

,Id denll'se <le ello.:: .Esta es la antigua ¡historia 

honorable señt})' 1'Jchenique, péu'a agregar al final 

del inciso primero la frase: "apt'obado por decl'e­

to del Preside:nte de l:.t Repúblic:L". 

El s .. ñol' SILYA (Presidente) ,-En 

<;ión. 

\'ota-

'Si no se pide votación, se dará por .'p1'o-

,bada. 

A.pl'ob:·L{la. 

El señor RA~UREZ. --Entiendo qUE' " .. ta 

de' las cubicaciones heclhas rlO!' particulares, 

Yo no veo que ·ha,ya objeto alg'uno en dar 
facultad a l(}.~ particulares para (·ateal' en los 

telTenos <lel Estado. Que el E'ltado haga los ca­
teos, y QU1e se He dé para e!Eo todo e'l dinel'O qu'e 

sea necesa.rio; Dero no me 11ureCe conveniente 

que los pal'tieulal'es 'hagan cateos en ,1o,; terre­

nos de )1¡'opieaad Nscal. 

1-::1 seflo,. RiA .. \;Il'REZ FRiIA!3,-Yo creo (¡Ue 

indicaeión se l'eUere sólo a las comisione~ <¡ue el temor d€1 honol'a,ble SPflOl' Ec<heni'.que no ]lue-

se envíen al extl'anjero. de prevalecel' sobre la convenienCia ef"cUva ,lp 

}<::l sel10r SILViA (Presidente),-ExnctHl11f'n- mantener esta disposición, que en la pr"cüea 
te. Se' 'ha k'stallo ap1licil ncto desdC' 111101·o2ho ÜC'n1llO 

El señor F~.\.MJREZ FRIAS,-)ile pel'lui- atl'.ás '(.:on positivos beneficios. tanto vara el F'is-

tü insinuar' al Honora1Jlle S€nac1o que, ,en obse- eo ('o·rno para, los pal'tic;u'lal"(,,~; 11aTH~ el }"'iseo, 

,quio de la hrevedad del dehate, ya (fue pollJ'Ía 

.extenderse en fOl'lma excesiya, se dis-cl.1ta este 

proyecto tluCeSivaluente ]JO!' p¡:j.l'l'aifos, (]¡:jndose 

por apl'obadas en una so<la votaóón todas las 

·disposiciones q'ue no sean obserVadas, 

,El señor SilVA (Presidente).-iSi no Be ha­

<:<0 observación. s .. procec1e'I'ía a disentir el pro­

yecto Por pú.n'afos. 

Acordado. 

porque ¡os pal'ti<:'u1arC's mismos. que ~on rnuy 

aeucioso~: en la defensa lle- sus intel'esps tE" iní..lican 

los tPITenos que, a g,u juicio. Ron n1.ejorc~ vara 

sacar a 'l'emate, y se intpl'e.san en 'su adquÜoüci{¡D. 

y para f'l Fisco, por"quE' ahol'l'a rnuoho {linero. 

El :,<C'J10¡' ~F}GJ-IlEl\',TQUJ;;.~p.el'o es l1N:psaJ'io 

que los culbiique el Estado. 
El s€J1or RA'.:vHREZ FRIAS,-L'na cuhicaeiún 

que hagan los pal'ticul3.l'es no ohliga al E~tado 
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a, entregar los terrenos. Los sacará a remate si' les para tomar poseSIOn de ellos. Es as1 como se lo estima conveniente :: con cateo, mensura y han perdido todos los t¡>rrenos 'que se han arre-{'ubicación efeetuados por sus funcionarios, hatado al Fisco, 
r~1 seílOr GATIO~.\ ,--<:-\0 sé qué pro\'echo El sellor NUÑEZ ;'\[lÜ1RGADO.--<En parte obtend'l'ía un particllLll' que ('ateara eiertos te- esto)' dl' acuerdo con el honor'1.'ble Senador que rrenos del cRstado si después {ste vend'e esos i habla. pero nu en <::(1 ,punto preciso a que me es­tC'lT('no," a otras personas, o lo.' ccde a alguna de I tr>y refil·ien(lo. IcIél'Y que considerar que existe in­las ;u;ociadones de hes qU0_ ¡; .. autoriza formar \'estiguen el salitre que p'ue<lahaber en los te­en el actua!! pl'oyecto. Cl'00 que esl<l disjlosic1ón ¡ l'l't'llOS Y(-('ino<; a :,;Uf; pertenencias, porque si son 

Lll¡(~(1nl>ú simp¡]('mentf' en (·1 papf'l. por,q'uc Jos I tel'PR para ('1 EI::üado en que los partieulla"r'es ~­'particulares no har{in esos cateo~, en vista 'de I raeiün pag','-l los gastos de ('ateo: no" Yeo la in­que la ~uj}el'intendpncia o la Caja de ],'omento j de \',llol', el ]lanicu1ar tlil'H. al 1"i8co. Yo ,me inte­Salitrp1'o port¡'" n dis]JolH'r lihremente d0 los te-', reso POI' los tenenos \'0cinos a ,mi posesión le 
1'renos, l'vego qu" tome las medidas <1 t'l caso pa,ra (¡ne 

,Bol señor I<J:CHEiXIIQCE.-In¡;isto en que es- los pong'" en l'eu1a.te. 
tn solo darft por l'es-ultado quP los partiCJU'lareH 
que teng-an ten'enos pobres busquen dond!' t-l'ans­
ladar SIUS p0rteneDC'ias. 

,Si el ,propio particu,lar inWresado en la ope­I eonvrniC'ueia que pueda tener al artículo Que se 
i dil·;eutE'. 

IEI seño,r Co.:'\!CHl~\ ((ton Aquiles) .- Como 
con mUüha claridad ha dicho el honorable se­
[(01' XÚfiflZ l\lorg'::Hlo, que si una ofif"ina tiene 
telTcnos pl'úximos a aLgota rt::E'. f'~ natul'all qur 
se intPl'cse en a(lquirir los terrenos \'ednos, ,,¡ le 
·conYiepen, y q,UE' para cletf'l~ll1Ínar esto lógica­
fnente su pl'oipíetario tendl'á que hac,,!' cateos 
<-'x-profeso. Si los terrenos adyacentes son del 

IBl ."eilol' egHlEJOLA,-Creo qUE' los q'ue 
l'edaeten ('1 Reglan1E'nto de esta ley tomarán no­
ta de las obsen'acionos que >,obre ('ste ~)'unto se 
han fonnulaclo en el Congreso. y que cautelarán 
debidamente los inte1'f"lE\'3 ,1,,1 Estado. 

Pero, rea'lmente, me ]Jarece muY chocante 
qUE' el Estado, con sus propios ingcnif'l'os y por 
ol'dpn de la Superintendencia, est;" haciendo C1:I.-F.stado y éste ha ordenado hacer cateo" 'en t('os ele terrenos fiscal"s por cuenta de ,pa'rtiClU-¡uigares lejanos, alquel propietario tendl'iL que 

pagar los cateas qu'c desee pl'acticar al lado lile 
su of'icina. 

lares, 

:'\0 \'Po sellO!" P,residente, como se puede 
h'H'(>1' E'sto den[¡'o 'de la conecciC>n que debe ':3Je parece muy nat'ura1 el al' e~ta a,tribución, haber, El honorable SE'nador se,i'íor :Núñez Mor­El "efíol' {T,RR',F"f'OI"A.-,¿C()mo se pueden gaelo entiende que ('i';tos cateos «erán hec'hOS hacer cateos por C'uenta el" particulares, 

funcionfurios que I'Ion empleados a slIpldo fisca1? 
En que fOl'm-a Be va R practicar la división de 'la 
parte de sueldo quP a estGS funcionarios les co­
rre~l)()ndcr{¡ [H'reihir cuando oe (lediquen a ha­
Cf'l' eateos por cuenta de partieularps '? Esos tra­
bajos d,ul'an dos o tr"8 m,eses, 

'1';1 spilo!' XíU5íE,Z ::VI10RGADO.-E,.;te artiC'u-
lo no hace ott'a co<sa que reconOC"l' un heoho 

por ingenieros pa.garlos por los particulares,. 
dentro de las normas fijadas po!' la Su'p,prín­
tendencia, no \'eo, entonces, la convenlE'ncia de 
consultar las disposiciones dE'l X,o 5, 

El señor Xl.'XF]Z :\IORGiADO,~En taa caso, 
sei'íor :Senador, para el Estado es mucho más 
sencillo y econ(nnico la preparación de terre­
nos mara sacar a remate, por'que RU 1a'bol' se 
reducir'Ú a veri.fical' la exactitud ti" los e"teudios 
que han hecJ10 los panículal'es, Si todos los par­
tkula.reB se dedicaran a reconocer la pam:pa 
8alitrera, los resultados RE'l'ían m'uly hailaJgado­
res para el Estado, 

que oellr,)'e en la prúctica: que pal'tit'ularE's prac­
ti.quen por ~u cuenta cateo~ en t"1'1'enos dd 
Estado. Pero en ninlgunR Da rt~ se (liee que la 
SupPl'intendencia podrá l'ealizar estoS" tra'hajos 
'[Jor cuenta de particluhll'es Y ('un persona,l suyo, 

, ElI sel101' SH~V~.\ (don :\.ratías) (Presidente). A'l contrario, esto se 'hariL por cuenta de par-l--Jcomo ha lle'gado la hora, se le\'anta la selSi6n. tÜ'·uilal'l',S ~p con personal de particuhu·(>::-. nepito: 
f]tfe en estu no I1<1,Y ninlguD<l inno\'aei()n l'E'-:;peC'to 
dE lo que' ocurre hoy día, 

El "l'i\0'1' ECHENIQUE,.-Los panic-ulares, 
.sólo averig'uarün el \'alor de los terf€'-110S sulitl'a- ¡ 

Se leVantó la sesión, 

c~lltülli() Ol'rf'go Bal"l'OSo 
Je,f,e de la Redacción . 


